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DECRETOS 

Decreto número 1721 de 1999 
(septielnbre 2) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el Decreto 1164 

de 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultade que le confiere el ordinalll del artículo 189 de la 
Con titución Política de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1. De conformidad con lo etablecido en el Decre
to 1164 de 1999, la fu ión prevista en dicho decreto se perfec
cionará con la aprobación del acuerdo de fu ión por lo 
órgano máximo de cada una de las entidades fu ionadas. En 
el acuerdo de fu. ión objeto de aprobación por parte de lo ' 
máximo órgano de cada entidad e incluirá, además de lo 
previsto en el parágrafo del numeral 2 del artículo 56 del Esta
tuto Orgánico del i tema Financiero, lo e tatuto que ha
brán de regir la relacione del Fondo Financiero Nacional 
(FFN) con u asociado ,y de to entre í. 

Una vez adoptado lo e tatuto por las asambleas de accio
nistas, e ometerán a la aprobación del Gobierno aciona!. 
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Igualmente, el acuerdo aprobado por lo órgano máximo ' 
de las entidade que e fu ionan, erá ometido a la aproba
ción de la uperinrcndcncia Bancaria. 

Artículo 2. La aprobación del acuerdo de fu ión por parte 
de las entidades a que se refiere el artículo 1 del Decreto Ii&! 
de 1999, e hará en las re pecti\'~ reunione extraordinarias 
de Lo máximo órgano de cada entidad participante en la 
fusión, las cuale deberán ser conmcadas con no meno de 
cinco (5) día comunes de antelación a la fecha( ic) que se 
llevará a cabo la rcuruon. 

A partir de la fecha de convocatoria .. e deberá dejar a di po-
ición de lo asociado o miembros del máximo órgano de la 

entidad, egúnea el caso, el proyecto de acuerdo de fusión 
a que e refiere el articulo 1 de e. te decreto. lo libro. de con
tabilidad y demás papele exigido por la ley. 

Artículo 3. Con el otorgamiento de la e critura pubHca del 
acuerdo de fusión y los e taruto ,el Fondo Financiero Nacional 
(FFN) surgirá como persona juridica, y se disolverán, sin liquidar
se, las entidades participantes en la mencionada fu ión. En con-
ecuencia, Las obligacione financieras de é ta pasarán, in 
olución de continuidad a! Fondo FinanCIero Nacional (}rN). 

Artículo 4. El In tituto de Fomento Indu trial (IFI) , la Fi
nanciera Energética aciana! (FEN), el Fondo Financiero de 
Proyecto de Desarrollo (FONADE) y la Financiera de Desarro
llo Territorial (FINDETER), continuarán ejerciendo u objeto 
ocial de conformidad con la leyy u re pectivos estatutos, 

hasta el momento en que e perfeccione la fu ión. 
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Artículo 5. En virtud de lo di pue to en el artículo 14 del 
Decreto 1164 de 1999, en el numera13 del artículo 60 del Esta
tuto Orgánico del istema Financiero y en el articulo 1 2 del 
Código de Comercio, el Fondo Finandero aciana! (FFN) aten
derá los de embolso y demás compromiso pendiente que 
correspondan a olicitude directas de crédito de u uario 
finaJe y compromiso de capitalización en finne que hasta la 
fecha de perfeccionamiento de la fu ión hubieren recibido 
aprobación formal por parte de cada una de las entidade 
participante en la fu ión. 

Artículo 6. Para efecto de lo di pue to en el artículo 12 del 
Decreto 1164 de 1999, entiende por acreedore ,todas las 
personas naruraJes o jurídicas frente a las cuales las entidades 
que e fu ionan tengan la calidad de deudoras, independien
temente de la naturaleza de la pre tación debida. 

Artículo 7. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Oado en antafé de Bogotá, D. c., a 2 de eptiembre de 1999. 

ANDRÉ P TRANA MANGO 

El \1ini tro de Hacienda} Crédito Público, 

filan Camilo Restrepo a/azar. 

El Mini. tro de MinaJ y Energía. 

Luís Carlos ValenzlIe/a Delgado. 

El ~1ini tro de De arrollo Económico, 

Jaime Alberto Cabal 'anclemente. 

Decreto número 1729 de 1999 
(septiembre 7) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente las leyes 49 de 

1990 y 03 de 1991. 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de las facul
tade con titucionale con agradas en el numeral 11 del ar-

ticulo 189 de la Con titución Política y en desarrollo de lo 
previsto en las leye 49 de 1990,03 de 1991 y 508 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo 1. Operación del sistema de infomUlción del sub· 
sidio familiar de vivienda. El módulo de demanda del iste
ma de información del sub ¡dio al que e refiere el aniculo 5 
del Decreto 824 de 1999, erá operado en forma descentraliza
da por cada una de las cajas de Compensación Familiar respec
to de u afiliado de manera que eUas erán re ponsahle del 
montaje y operación del Regi trO de Ahorradore y del Regi -
trO de Po rulame y de adelantar lo proce o de calificación 
y asignación, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 508 de 1999, 
los decreto 824, 1396 Y 1538 de 1999, y demás normas que I 
modifiquen, adicionen o complementen. 

Las base de dato: re ultante de lo Regi tro de Ahorradores 
y de Po tulante y de lo proce o de Calificación y Asigna
ción. serán entregadas por las cajas de Compen adón Familiar 
al op radar del . tema de Información del ub ¡dio dentro 
de lo treinta (30) días calendario iguiente a la fecha en que 
culmine el proce o de asignación. 

Parágrafo. El operador del 'i tema de Información del ub
, ¡dio consolidará las base de dato que, de acuerdo con lo 
e [ahleeido en el pre ente artículo, le ean entregadas por las 
ca¡tUl d~ Compen ación Familiar Igualmente adelantará lo 
procedimiento de auditona obre la infonnación de lo Re
gi tro · de Ahorradores y Po rulante )' sobre lo proce o de 
Calificación y Asignación y, al tenor de lo di pue to por el 
artículo 51 del Decreto 824 de 1999, expedirá el certificado de 
auditoría del sistema. 

Artículo 2. Acceso al registro de Aborradores y al Registro de 
Postulantes para afiliados a cajas de Compensación Familiar. 
En adelante, lo afiliado a una Caja de Compensación Familiar 
ingresarán al Registro de Ahorradore yal Registro de P rulan
t , inscribiéndose ante la Caja en la mal se encuentran afiliados, 
y no tendrán que acreditar aqueUos documento que se en
cuentren debidamente actualizados en la r pectiva Caja. 

Articulo 3. Destinación de los recursos para Subsidio Fa
miliar de l'ivienda de Interés Social. Las cajas de Compen a
ción Familiar deberán aplicar a la asignación de ub idios 
famillare de vivienda, en cada vigencia anual. la totalidad de 
lo recurs de los respectivo fondo del ub idio Familiar de 
Vivienda de Interés Social, incluidos u rendimientos, con 
exclu ión de lo recurso que efectivamente e comprometan 
en promoción de oferta. 
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Parágrafo. Para efecto del cumplimiento de las prioridades, 
los recurso de lo fondo de ub idio Familiar para Vivienda 
de Interés Social de las cajas de Compensación Familiar no 
asignados al corte de cada vigencia anual, pasarán en forola 
automática e inmediata a atender egún el orden secuencial, 
la segunda y tercera prioridad definidas en el artículo 68 de la 
I.ey 49 de 1990. 

Artículo 4. Recursos para promoción de oferta. Las cajas de 
Compensación Familiar podrán utilizar para promoción de 
oferta hasta el veinte por ciento (20%) de la proyección de lo 
recaudo de aporre del Fondo para Sub idio Familiar de Vi
vienda de cada vigencia anual, egún la proyecdón del plan 
anual de ejecudón mensualizada' 

El plazo para reintegrar lo recursos utilizado en el desarrollo 
de lo proyectos no podrá er uperior a doce (12) me e , 
contados a partir de la fecha en que se realice el d embolso. 

Artículo 5. Promoción de oferta de Vivienda de Interés 
ocial con recursos del Fondo para Subsidio Familiar de Vi

vienda de Interés Social. e entenderá por promoción de 
oferta, el de arrollo, por parte de las cajas de Compensación 
Familiar, de las siguiente actividade : 

a) De arrollo de proyecro de vivienda de interé ocial con
tratando la con trucción con personas privadas o públicas; 

b) Financiación de proyecto de vivienda de ínter ' ocial; 

c) Adqui ición de proyecro de vivienda de interé ocial; 

d) Adqui ición de lote ' para adelantar proyecto de vivienda 
de inter ' ocial. 

Artículo 6. Autorización de recursos para promoción de 
oferta. Las cajas de Compensadón Familiar que utilicen recur
o de los fondos de ub idio Familiar de Vivienda de Interés 
ocial para promoción de oferta, lo harán previa expedición 

de la declaratoria de elegibilidad del proyecto de acuerdo 
con lo definido por lo decreto 824 y 1538 de 1999. 

La uperintendencia del ubsidio Familiar, previo concepro 
favorable del Ministerio de Desarrollo Económico, autorizará 
el u o de los recurso de promoción en el re pectivo acto 
administrativo y eñalará entre otro lo iguientes aspecto : 

a) El nombre y el tipo de proyecro; 
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b) El número de oluciones, el valor de venta de las oludo
ne , el área por unidad de con trucción, la di ponibilidad 
de servicios públicos y el número y fecha de la licencia de 
construcción; 

c) El plazo de ejecución del proyecto con u re pectivo 
cronograma; 

d) El monto de lo recursos aprobado ; 

e) Las fechas de desembolso de lo recurso; 

Q Las fechas de reintegro de lo recurso ; 

g) El pre upuesto y flujo de caja del proyecto. 

Artículo 7. Desembolso y reintegros de los recursos destina· 
dos a promoción de oferta. Lo recurso de lo fondos para 
Sub idio de Vivienda de Interés ocial que e de tinen a pro
moción de oferta, erán desembolsado una vez e certifique 
la liquidez del respectivo Fondo por parte de la uperinten
dencia de ubsidio Familiar. 

Lo recurso de( ic) lo fondos de las Cajas de Compensación 
Familiar destine( ic) a promoción de oferta, deberán reintegrar
e dentro del plazo e tableddo en el artículo '1 del pre ente 

decreto junto con 1 rendimientos generado en dicho perío
do liquidad a una tasa equivalente a la variaCión del {pe. 

Vencido el ténnino anterior, durante lo iguiente. doce (12) 
meses, e ca afán intereses equivalent al DTF anual repor
tado por el Banco de la República. Venado e te período, in 
que se produzca el reintegro de lo recurso ,esto e deberán 
reintegrar al Fondo con uno intere e liquidado a la la a 
promedio de colocación de crédito a con tructor. 

La uperintendencia del Subsidio Fanúliarvigilará que se cum
pla con las condicione estableadas en el pre ente artículo y 
con lo plazo de retorno de lo recur o al Fondo para el 
ubsidio Familiar de Vivienda. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo e aplicará a los 
recur os que a partir de la vigencia del pre ente decreto, e 
destinen a promoción de ofena por parte de las cajas de Com
pensaaón Familiar. 

Artículo 8. Desembolsos de los subsidios asignados. Los 
desembolso de lo sub idios asignado por las cajas de Com-
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pensación Familiar e realizarán en un plazo máximo de trein
ta (30) días calendario, contado a partir del momento en el 
cual e acrediten lo documento a lo que hace referencia el 
artículo 5 del Decreto 824 de 1999. 

Artículo 9. Vigencias(sic) y derogatorias. El pre ente de
creto rige a partir de la fecha de u publicación y deroga las 
di po icione que le ean contrarias. 

Publiquese, comuniquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 7 de eptiembre de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

El Ministro de De arrollo Económico, 

Jaime Alberto Cabal Sanclemente. 

La Ministra de Trabajo y eguridad Social, 

Gina Magnolia Riaño Varón. 

Decreto número 1737(sic) 
de 1999 

(septiembre 7) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el Estatuto 

Tributario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
u facultade con tirucionale y legale yen e pecial de las 

que le confieren lo numerale 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constirución Política; los artículo 365,368, Y 401 del Estaru
to Tributario, 

DECRETA: 

Artículo 1. Autorretención y retención en la fuen te sobre 
ingresos tributarios provenientes de contratos forwardJutu-

ros y operaciones a plazo de cumplimiento financiero. A par
tir de la vigencia del pre ente decreto, la retención en la fuen
te a título de impuesto de renta obre lo ingreso tributario 
proveniente de contratos forward, fururo y operacione a 
plazo de cumplimiento financiero, que se cumplan todo ello 
sin la entrega del activo ubyacente, deberá er practicada, 
par parte del beneficiario de lo mismo y no por quien efec
túa el pago o abono en cuenta, iempre y cuando dicho bene
ficiario tenga la calidad de agente autorretenedor de ingre os 
tributario provenient de contrato forward, futuro yope
raciones a plazo de cumplimiento financiero, que se cumplan 
in la entrega del activo subyacente. 

Cuando el beneficiario de lo ingre o tributario señalado 
en el inci o anterior, no tenga la calidad de agente autorrete
nedor de dichos ingre o , la retención en la fuente deberá er 
practicada por la bolsa de valore por conducto de quien 
realice el contrato de futuro o la operación a plazo de cumpli
miento financiero, o por la entidad que le corre panda efec
tuar el pago al beneficiario del contrato, cuando la transacción 
no e realice a travé de una bol a. 

Articulo 2. Agentes autorretenedores. Para efecto de la 
autorretención en la fuente que deba practicarse de confor
midad con lo previsto en el presente decreto, sobre lo ingre-
o tributario proveniente de contratO forward, futuro y 

operaciones a plazo de cumplimiemo financiero, que se cum· 
plan tod ell in la entrega del activo ubya ente, son a en· 
t autorretenedores lo: previstos en el anÍculo 3 del Decreto 
00 de 199 . 

Artículo 3. Base de autorretenCÍon mensual. Lo contribu
yente del impue to obre la renta y complementario que 
tengan la calidad de agente autorreteneclores de ingreso tri· 

butario proveniente de contrato ,forward, fururo y opera
cione ' a plazo de cumplimiento financiero, que e cumplan 
todos ello in la entrega del activo ubyacente deberán prac· 
ticarse men ualmenre la retención en la fuente obre lo in· 
gre o tributario que obtengan en el re pectivo me , con 
motivo del cumplimiento o vencimiento de lo contrato que 
ocurran en el mismo me . 

Para e to efecto la autorretención en la fuente e aplicará 
tomando como base lo ingreso que genere el contrato para 
el contribuyente en la fecha de cumpHmiento o vencimiento 
del mismo de acuerdo con la liquidación que haga la re peco 
tiva bol a o entidad a travé de la cuaJ e haya pactado el 
contrato. En todo caso, el ingreso deberá determinarse ante 
del pago de comisione o cualquier otra remuneración que 
realice el contribuyente. 
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El procedimiento por eguir erá el siguiente: e determina la 
diferencia po itiva existente entre el valor del índice, tasa o 
precio definido en cada uno de lo contrato y el valor de 
mercado del correspondiente índice, tasa o precio en la fecha 
de liquidación de los respectivo contratos. Dicha diferencia 
se multiplica por la cantidad e (ipulada en el contrato y el 
resultado erá la base para calcular la retención en la fuente. 

Si en uno de lo contrato ,el valor de la diferenci..1 determina
da conforme a lo eñalado en el inciso anterior, re ulta nega
tivo, dicha diferencia multiplicada por la cantidad e tipulada 
en dicho contrato, e re tará de la base de autorretención en 
la fuente calculada para el me durante el cual e liquidó el 
contrato que originó la diferencia negativa. 

Parágrafo 1. El procedimiento aquí previsto deberá reali
zarse de manera independiente para lo ingreso provenien
tes de contratos forward , futuros y operacione a plazo de 
cumplimiento financiero, que e cumplan sin la entrega del 
activo subyacente. 

Parágrafo 2. En ningún caso, la diferencia negativa de que 
trata el inci o cuarto del pre ente artículo, podrá ·er deduci
da de la base de autorretención en la fuente calculada para 
otro ingre o tributario proveniente de contrato de natu
raleza di tinta al que genera dicha diferencia, o deducida de 
la base de autorrelención calculada para un mes distinto a 
aquel en el cual e cumplió o ,cnCió el contrato que onginó 
la diferencia negativa. 

Artículo 4_ Re/e1zción e1lla fuente a efectuar por las bolsa 
de valores o entidades financieras. Cuando el beneficiario 
del ingre, o generado en contrato forward, fururos y opera
ciones a plazo de cumplimiento fmanciero, que se cumplan 
todos ellos in la entrega del activo subyacente, no sea auto
rretenedor por dicho concepto, la retención en la fuente em 
efecruada por la respectiva bol a de valores por conducto de 
quien al realizarse la operación reciba el ingre o, o por la en
tidad que realiza el pago al beneficiario del contrato cuando 
la transacción no e realiza a travé de una bol a, evento en 
los cuales, la base de retención en la fuente erá el total del 
ingreso determinado en la forma previ ta en el inei o tercero 
del artículo anterior. 

Artículo 5. Vigencia JI derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de u publicación y deroga el artículo 12 del De
creta 1514de 1998. 

Publíquese y cúmplase. 
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Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 7 de eptiembre de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

'~' -' , ~ 

Decreto número 1738 de 1999 
(septiembre 7) 

por el cual se aprueba el 
programa de enajenación de 

las acciones emitidas por Isagen 
S_ A., ESp' de prOPiedad de la 

Nación y de la Financiera 
Energética Nacional (FEN). 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de su 
atribuciones constirucionale y legales, en especial de las que 
le confiere la Ley 226 de 1995, y 

CON IOERANDO: 

Que dentro del proc de ree trucruración del . ector ener
gético colombiano} para promover la competencia median
te la vinculación del ector privado al mi mo, el Gobierno 
Nacional ha decidido de arrollar un programa de enajena
ción de una parte de la participación e 'tata! en la actividad de 
generación r comercialización de energía; 

Que de acuerdo con el numeral 8 del artículo 3 de la Ley 1 'f2 
de 1994, con tituye un instrumento de intervención e tata! 
el e tímulo a la inversión de lo particulare en lo ervicio 
público ; 

Que Isagen S. A., ESp, ha ido identificada como una de la 
empre as dedicadas a la generación y comercialización de 
energía en la cual el Gobierno Nacional ha decidido enajenar 
su participación; 

Que la Nación-Mini terio de Hacienda y Crédito Público es 
propietaria de quinientas doce mil do cientas ochenta y do 
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(512.282) acdones ordinarias clase A emitidas por Isagen S. A., 

E P, la cuaje representan el etenta y ei punto ochenta y 
ocho por ciento (76.88%) de las accione ordinarias en circu
lación de I agen . A., ESP; 

Que la Financiera Energética Nacional (FEN) es propietaria de 
dieciséis mil treinta (16.030) acciones ordinarias clase A emiti
das por Isagen S. A., E P, las cuaje repre entan aproximada
menre el do punto cuatro por ciento (2.1%) de las accione 
ordinarias en circulación de Isagen . A., ESP; 

Que lo ministro de Hacienda y Crédito Público y de Mjnas y 
Energía metieron a consideración del Consejo de Ministro 
una propue ta de programa de enajenación de Las accione 
emitidas por 1 agen S. A., ESp, de propiedad de La Nación y de 
la Financiera Energética Nacional (FEN); 

Que el Consejo de Ministro en esión del día 3 de septiembre 
de 1999 emitió concepto favorable obre el programa de ena
jenación de las accione emitidas por 1 agen . A., ESp, de pro
piedad de la Nación y de la Financiera Energética Nacional 
(FEN) y lo remitió al Gobierno para u aprobación; 

Que de confonnidad con el artículo 60 de la Con tirución 
Política. la Ley 226 de 1995 y con ultando lo pronunciamien
to judiciale que e han proferido obre el mículo 60 de la 
Con titución Política, se deben ofrecer a lo trabajadores y 
organu.aclonc.'1 solJdariru } de trabajadore . condicione., pre
ferenciales para acceder a la propiedad de ~ empre .~ en las 
cuale el E. lado enajene u panicipación accionaria, 

Que la Ley 226 de 1995 determina que en el programa de ena
jenación se adoptarán medid;u, para democratizar el capital, 
e utili/arán mecanismo que garanticen amplia publicidad y 

libre concurrencia y e adoptaran procedun.iento que pro
muevan la masiva panicipadón en la propiedad accionaria y 

medidas para garantizar la continuidad del 'ervicio cuando la 
entidad pre te ervido de interés público' 

Que la Le)' 508 de julio 29 de 1999 (Ley del Plan) dispone que se 
deben establecer límite a lo trabajadores y aJ eetor solidario 
en función del patrimonio u otro indicadores financieros, con 
el fin de evilL1f conductas que atenten contra la finalidad perseo 
guida por el artículo 60 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Articulo 1. Aprobación del programa de enajenación. 
Apruébase el programa de enajenación de quinjentas doce 

mil doscientas ochenta y do (512.282) acciones ordinarias 
clase A emWdas por lsagen . A., ESp, de propiedad de la Na
ción-Mini terio de Hacienda y Crédito Público y de dieci éi 
mil treinta (16.030) acciones ordinarias cIase A emitidas por 
1 agen S. A., E P, de propiedad de la Financiera Energética 
Nacional . A., FEN, de acuerdo con el programa de enajena
ción y las condiciones establecidas en el presente decreto. 

Artículo 2. Decisión de vender. Las accione objeto de ena
jenación de conformjdad con lo e tablecido en el pre ente 
decreto, se ofrecerán en venta por la Nación y la Financiera 
Energética Nacional (FEN). 

Parágrafo. Bienes excluidos. Quedan excluido del progra
ma de enajenación todo lo biene de que trata el artículo 13 
de la Ley 226 de 1995, lo cuaje e pecificarán en inventario 
anexo al Reglamento de Venta. y Adjudicación de que trata el 
artículo 13 del pre ente decrero. 

Artículo 3. Procedimiento de Ilenta. El programa de enaje
nación e de arrollará en dos (2) etapas de la iguiente fonna: 

3.1. Primera etapa: Se hará oferta pública obre la totalidad 
de las accion objeto del pre. me programa de enajenación 
a lo de tinatario de las condicione especiales de que traIL1n 
el artículo 60 de la Constitución Política y la Ley 226 de 1995, 
al precio fijo , eñalado en el anículo '* del pre ente decr too 

'on de tinatario exclusivo -de esas condiciones epeciale .. 
lo trabajadores activos y pen ionado de lsagen . A., E P. y 
lo trabajadorC! activo y pensionad de Hidromiel . A , ESP, 
los ex trabajadorc ' de 1 agen . A. E 'p' e Hidromiel . A., E P, 

salvo aquello que hayan ido desvinculado por ju ta cau a, 
las asociaciones de empleado o ex empleado de L agen . A., 

E P, lo indlcaro de trabajadore , federaciones y confedera
ciones de indicaro de trabajadore , lo fondo de emplea
do ,lo fondo mutuo de inversión, lo fondo de ce antías 
y pensiones, y las entidades cooperativas definidas por la legis
lación cooperativa, dentro de las limitacione establecidas por 
el artículo 6 del presente decreto. 

Para efecto del presente decreto, e ·ta oferta e denominará 
"Oferta especiaJ» y se llevará a cabo de la siguiente manera: 

3.1 .1. Vigencia. Las accione se ofrecerán a travé de oferta 
pública que tendrá una vigencia de do (2) me e . El plazo 
aquí e tablecido podrá ser prorrogado ante de u vencimien
to, mediante adenda al Reglamento de Venta y Adjudicación 
de que trata el artículo 13 del pre ente decreto. 
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El plazo podrá ser interrumpido mediante decreto, de acuer
do con lo establecido en la Ley 226 de 1995. 

3.1.2. Aceptaciones. e exigirá que las aceptaciones de la Ofer
ta E pecial e tén acompañadas de una con ignación cu o 
monto será del diez por ciento (10%) del valor de las acdones 
que el aceptante pretenda adquirir, de acuerdo con lo previs
to en el Reglamento de Venta y Adjudicación de que trata el 
artículo 13 del pre ente decreto. 

3.1.3. Adjudicación Las acdones que ean adquiridas por las 
personas indicadas en el numeral 3.1 del pre ente artículo, 
erán adjudicadas con ujeción al Reglamento de Venta y 

Adjucticadón de que U"ata el artículo 13 del pre ente decreto. 

3,2. egunda etapa. las acciones que no ean adquiridas en la 
primera etapa, se pondrán en venta con sujedón al Reglamen
to de Venta y Adjudicación de que trata el artículo 13 del 
presente decrero entre las personas nadonale o extranjeras, 
naturaJe o jurídicas, que tengan capacidad legal ye tatutaria 
para panidpar en el capItal de fsagen . A., E P, Y que cumplan 
con las condidones estableddas en el mencionado Reglam n
to de Venta y Adjudicación para garanúzar la continuidad del 
ervicio, de la iguiente forma: 

3 2.1. Sólo M: aceprarán ofenas de compra por la totalidad d las 
accione objeto de la gunda erapa, excepto en el caso indica
doen el numeraI15.2 del artículo 15 del presente decreto. 

3.2.2. adjudicarán al que ofrezca el mayor precio por acción. 

3.2.3. 'e exigirá que [as ofenas de compra de la egunda etapa 
esten respaldadas por una garantía de seriedad de oferta por 
un valor equivalente al diez por ciento (10\) del valor de [as 
aCCIone que e pretende adquirir, tomando como b e el 
precio fijo de que trata el artículo "i del pre, ente decreto. 

3.2.4. En el Reglamento de Venta y Adjudicación de que trata 
el artículo 13 del pre nte decreto se definirán 1 mecanism 
para dirimir empates. 

Artículo 4. Precio lijo y precio mínimo. El precio fijo e la 
urna de un millón tIesCient cincuenta y do mil cuatrocien

to etenta y do pe o con treinta centavo ( 1'352.472,30), 
valor unitario al cual ofrecerán las accione a lo destinata
rio de condicione especiales durante la primera etapa. 

El precio mínimo, que es aquel a partir del cual se considera
rán las ofertas de compra pre entadas en la egunda etapa, 
erá igual al precio fijo, aju tado con intere es üquidado a la 
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tasa OTF, por el tiempo transcurrido entre el día de vencimien
to del plazo para pre entar aceptacione a la Oferta Especial 
y el día de vencimiento del plazo para pre eotar ofertas de 
compra de la egunda etapa. El precio mínimo podrá er au
mentado antes de terminar la segunda etapa. 

Parágrafo. La tasa OTF que e apücará para el ajuste indica
do en e te artículo, erá la vigente para la emana inmediata
mente anterior a aquella en la cual venza el plazo para presentar 
ofertas de compra de la egunda etapa. 

Artículo 5. Condiciones especiales para el acceso a las 
acciones de Isagen . A ESP por parte de los trabajadores, y 
de las organizaciones solidarias y de trabajadores. Las con
dicione e peciale para el acceso a la propiedad de las accio
ne de [agen . A., E P, por parte de lo de tinatario de la 
Oferta pedal, son las iguientes: 

5.1. Precio fijo. e ofrecerán las acciones a precio fijo, que será 
el referido en el artículo 4 del presente decretO. 

El precio fijo tendrá la mi ma vigencia que la oferta pública a 
que e refiere el artículo 3 del pre ente decreto, iempre y 
cuando, dentro de la mi ma no hubieen existido imerrup
done . En caso de existir intenupción o tranScurrido el plazo 
de la ofena, e podrá aju lar el precio fijo. 

5.2. Crédito e otorgarán líneas e peciale de credito en 
las condicione a que e refiere el articulo "'l del pre ente 
decreto. 

5.3. Cesantfas. Cuando lo adquirente an personas natura
les, podrán utilizar las ce antias que tengan acumuladas, con 
el objetO de adquirir e. tas accione ,de acuerdo con lo e ta
blecido en el Decreto 1 11 de 1996. 

Parágrafo. las accione podrán ser adquiridas de conformi
dad con el mecani mo previsto en el artículo 125 de la Ley 100 
de 1993. 

Artículo 6. Limitaciones para presentar aceptación a La 
oferta especial. Las per onas a quiene e dirigirá la Oferta 
E pecial ólo podran pre entar aceptacione ujetas a las i
guientes limitadones: 

6.1. Las personas naturaJe no obligadas a pr entar declara
ción de renta, ólo podrán adquirir accione hasta por un 
monto máximo igual a cinco (5) veces lo ingreso anuale 
totales que figuren en el certificado de ingre. o y retencione 
corre pondiente al año gravable de 1998. 
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Ninguna persona natural obligada a presentar declaración de 
renta, podrá adquirir acciones por un monto superior al menor 
de los iguientes valores: i) dos (2) veces el valor de su patrimo
nio liquido, o ü) cinco (5) veces lo ingreso recibidos que 
fueron obtenido en el año inmediatamente anterior, según 
se determinen el uno y el otro en la declaradón tributaria que 
hubiere presentado para el año gravable de 1998. 

Lo fundonarios que según certificadón expedida por Isagen 
S. A. ESp, ocupen cargos de nivel directivo en esta oCiedad, 
ólo podrán adquirir acdones hasta por un valor máximo de 

doco (5) veces u remuneradón anual para el año gravable de 
1998. Para tal efecto, [ agen S. A ESP deberá expedir una cer
tificación obre el monto de la remuneración anual del res
pectivo funcionario. 

lo indicatos de trabajadore , las federaciones de sindicatos 
de trabajadores y confederacione de indicatos de trabaja
dores, lo fondo de empleado ,lo fondo mutuos de inver-
ión, los fondo de ce antias y de pen ione ,y las entidades 

cooperativas podrán adquirir acciones hasta completar elli
mite máximo autorizado por las normas legales que regulan la 
actividad de tale entidade i lo hubiere y por u e tatuto 
ociale , in exceder en ningún caso de: 

i) Un monto máximo igual a do (2) vece u patrimonio líqui
do, de acuerdo con u liquidación privada del impue to o
bre la renta y complementari del año gravable 1998 ó con su 
declaradón de ingresos y patrimonio del año gravable de 1998, 
egúnea el caso, y iempre y cuando, una vez realizada la 

adquisición de las acciones, el valor total de lo pasivo de la 
entidad adquirente no brepase el setenta por dento ( 0%) 
del valor de su patrimonio bruto, o ii) de un monto máximo 
igual a dos (2) veces u patrimonio de acuerdo con sus estados 
financiero con corte al31 de diciembre de 1998, debidamen
te certificados para aquellas entidades que no estén obligadas 
a presentar declaración de renta y complementario ni decla
ración de ingreso y patrimonio, y iempre y cuando, una vez 
realizada la adqui ición de las acciones, el valor total de lo 
pasivo de la entidad adquirente no obre pase el setenta por 
ciento (70%) del valor de sus activos. 

Cualquier aceptación presentada por un número de acciones 
uperior a los límites estableddos en este artículo, se entende

rá pr entada por ellúnite máximo permitido. 

6.2. Sólo se considerarán aceptaciones en las cuales el compra
dor, sea persona natural o jurídica, manifieste bajo la grave
dad del juramento u voluntad de que durante lo dos (2) 

año siguientes a la adjudicación de las acciones no negociará, 
enajenará o limitará la propiedad de las mismas, ni se obligará 
a negociarla, enajenarla o limitarla, ni convertirá a ningún 
tercero en beneficiario real de las acciones. 

Sin perjuicio de las demás sanciones e tablecidas en la ley, el 
incumplimiento de esta obligación le acarreará al comprador 
beneficiario de las condiciones especiales una multa, en favor 
de la Nadón, calculada obre el valor que ea mayor entre lo 
tres (3) siguientes: i) el precio al cual compró las accione el 
destinatario de la ofena e pecial, ü) el precio al cual compró 
las acciones el adjudicatario en la egunda etapa, y iii) el que 
e obtenga por la transferencia, en lo iguientes porcentajes: 

a) Del cincuenta por ciento (50%) i el adjudicatario incurrie
re en alguna de las conductas de critas en el pre ente nume
ral, dentro de lo primeros ei (6) me e iguientes a su 
adjudicación; 

b) Del cuarenta por ciento (40%) i el adjudicatario incurriere 
en alguna de las conductas de critas en el pre ente numeral, 
dentro del período comprendido entre lo seis (6) m esylos 
doce (12) meses siguientes a u adjudicación; 

c) Del treinta por ciento (30%) i el adjudicatario incuniere en 
alguna de las conductas de crita en el presente numeral, 
dentro del período comprendido entre lo doce (12) me es y 
los dieciocho (18) me > iguiente a su adjudicación, y 

d) Del veinte por ciento (20%) i el adjudicatario incurriere en 
alguna de las conduaas desairas en el presente numeral, den
tro del periodo comprendido entre I dieciocho (18) meses y 
los veinticuatro (24) mese iguientes a su adjudicación. 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligacione ' de 
que trata el presente numeral, se establecerán mecanismos de 
garantía en el reglamento de venta y adjudicación de que tra
ta el artículo 13 del presente decreto. Dicho mecani mo de 
garanúa podrán consi tic en la con tirución de prenda sobre 
las acciones. Cuando existan primero gravámenes que respal
den obligaciones a favor de entidade financieras originadas 
en crédito de tinado a la compra de dichas accione ,las 
garantías que e con tiruyan a favor de la Nación erán en 
egundo grado. 

Parágrafo. Para efecto de e te artículo el término "benefi
ciario real" tendrá el alcance que le atribuye la Resoludón 400 
de 1995 de la Superintendencia de Valores y las demás nonnas 
que la sustiruyan, modifiquen, adicionen o complementen. 
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Artículo 7. Crédito para los destinatarios de la oferta espe
da/o Las acciones a que e refiere el numeral 3.1 del artículo 3 
del pre ente decreto, e ofrecerán en venta cuando uno o 
vario e tablecimiento de crédito privado u oficiale ,e tao 
blezcan líneas de crédito, por u cuenta }' rie go, a fin de que 
los destinatario de la oferta especial cuenten con crédito para 
adquirirlas. Dichas líneas de crédito deberán er ofrecidas, por 
lo menos, en las siguiente condiciones: 

.1. Finandadón. El monto total de lo recurso disponibles 
deberá er equivalente cuando meno al diez por ciento (10%) 
del valor total de las accione de Isagen . A. ESP que e ofre
cen en venta. 

.2. Plazo total. No menor de cinco (5) años. 

7.3. Amortización. egún lo determine el e tablecimiento de 
crédito pero siempre ob ervando el período de gracia y el 
plazo total aquí definido. 

"7.4.Intereses. La tasa de interés aplicable a lo destinatario de 
las condicione e peciale no podrá cr uperior a la ta a de 
imeré. bancario corriente certificada por la uperintenden
cia Bancaria vigente al tiempo del morgamiento del crédito. 

En caso de mora, e liquidarán imere e de mora que no ex
cedan la [a! a máxima autOrizada legalmeme. 

"' .5. Garantías. ~ accion~de lsagen .A. ESPque . eadquie
ran con el producto del crédito erán admitidas como garan
tía y bajo la modalidad de prenda. También podrán recibirse 
o~ garanuas que cada entidad financiera otorgante del cré
dito con ·idere satisfactorias. El valor de las accione para de
terminar la cobertura de la garantía, em el precio fijo de 
aquelJas. 

., .6. Periodo de gracia. o podrá cr inferior a un (l) año 

.... "7 . Destinación. Los recurs del crédito sólo podrán cr de -
tinado al pago de las accione que . e adquieran. 

Articulo 8. Continuidad del senJido. Con el propó ito de 
garantizar la continuidad del servicio de energía eléctrica pres
tado por I agen . A. E P Y en concordancia con lo di pue to 
en el artículo 5 de la Ley 226 de 1995, se deberá exigir que 
personas que pretendan adquirir acciones de lsagen S. A. E P 
en la egunda etapa, acrediten la condicione que para tal 
efecto e eñalen en el reglamento de venta y adjudicación de 
que trata el articulo 13 del presente decreto. 
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En el reglamento de venta y adjudicación e deberán detenni
nar lo mecanismo nece ario para garantizar la continuidad 
en el ervicio cuando la mayoría de las accion de Isagen . A. 

E P ean adquiridas por lo destinatario de la oferta especial. 

Artículo 9. Requisitos para las ofertas de compra presenta
das por las personas indicadas en el numeral3.2 del artíaJlo 3. 
Para teneracce o a las accione a que se refiere el numeral 3.2 
del artículo 3 del presente decreto, quienes pretendan adqui
rirlas deberán cumplir además y en la forma que e detennine 
en el reglamento de venta y adjudicación a que e refiere el 
articulo 13 del pre ente decreto, lo siguient requi ita : 

9.1. Constituir una garantía de eriedad de la ofena, a entera 
satisfacción de la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y Mini 'terio de Minas y Energía, por una urna no 
inferior al diez por ciento (10%) de las accione ofrecidas to
mando como precio de las mismas el precio mínimo. 

9.2. Las ofertas de compra e pre entarán en las condicione. 
con los requisitos que e establezcan en el reglamento de venta 
y adjudicación de acciones de que trata el artículo 13 del pre· 
ente decreto. 

Artículo 10. Adjudicación de las acciones referidas ell el 
Illimeralj.2 del artículo 3. La adjudicación de las accione a 
que 'e refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del presente decre
to, e hará de confonnidad con el reglamento de renra } ad
judicación de que trata el artículo 13 del preente decreto 

Artículo 11. Fonna de pago del predo. El precio de compra 
de las accione a que · e refiere el pre ente decreto e pagará 
dentro de lo . cuarenta)' cinco ( ... 5) días comuneiguientes a 
la adjudicación, en lo término. establecido en el reglamento 
de venta y adjudicación de que trata el artículo 13 del pre! en
te decreto . 

Artículo 12. Reconocimiento de efectos económicos. En los 
contrato de compraventa que celebren la ación y la Finan
ciera Energética Nacional (FEN) con lo aceptantes de la ofer
ta pecial }' el adjudicatario de la segunda etapa, se establecerá 
la fonna como la Nación y la Financiera Energética acional 
(FEN) reconocerán lo efectos económico que se deriven para 
lo comprador o u cau ahabiente como consecuencia de 
las contingencias pasivas cuya cau a u origen e haya produ
cido por acto ,hecho u ami ione realizado u ocurrido 
con anterioridad a la celebración de tale contrato ,toman
do en cuenta la participación accionaria que la Nación enaje· 
na en lsagen S. A. E P. 
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Parágrafo. Lo contrato de compraventa de accione de la 
ación a que e refiere el Reglamento de Venta y Adjudicación 

de que trata el artículo 13 del pre ente decreto, deberán er 
firmado por el Mini tro de Hacienda y Crédito Público y el 
Mini tro de Minas y Energía. 

Artículo 13. Regla'mento de venta y adjudicación de las 
acciones. El reglamento de venta y adjudicación eñaJará lo 
aspecto nece ario para llevar a cabo la venta cuyas condicio
ne y procedimiento e e tablecen en el pre ente decreto. 

El reglamento de venta y adjudicación contendrá, entre otro 
a pecto ,el procedimiento corre pon diente a la primera y 
egunda etapas; la aplicación de las condiciones especiaJ de 

que trata el artículo 5 del pre ente decreto; las condicione 
que deberán acreditar las personas naturale o jurídicas, na
cionale o extranjera que pretendan adquirir accione de 
1 'agen . A. E P en la egunda etapa, con el fin de asegurar la 
continuidad del ervicio de generación eléctrica de las centra
les de propiedad de 1 agen . A. E P; lo mecani mo nece a
rio para garantizar la continuidad del ervicio de energía 
eléctrica pre tado por 1 agen . A. E P cuando la mayoría de 
las accione de ta ociedad ean adquiridas por lo de tina
tario de la oferta e pecial; la indicación de la forma de pago 
de las accion ; lo mecanL mo para dirimir empate ; el mon
to y la calidad de la garantía de enedad de la oferta; lo me
canÍl mo de garantía ncee 'ario para asegurar el cumplimiemo 
de Le obllgaClone consagradas en e! numeral 6 2 de! artículo 
6 de! p~nte decrero. yen general. todo lo aspea que !)C 

requieran para com:retar el programa de enajenación de que 
trata el presente decreto 

El reglamento de venta y adjudicación así como u ' modifica
cione . )' aclaraciones 'erán aprobadas por el Comité Técnico 
a que e refiere el wículo 1 <j del presente decreto, con uje
ción a ete decreto y a la.'! directrice que fije el Comité de 
Participación Privada. 

Artículo 14. Comité de Participación Privada)' comité téc
/lico. El Comüé de Participación Privada estará encargado de 
dirigir y coordinar el proce o al que e refiere el pre ente de
crcro, Estará integrado por el Mini tro de Hacienda y Crédito 
Público. el Ministro de Minas y Energía y el Direaor del Depar
tamento Nacional de Planeación o u delegado . El Comite 
de Participación Pri\'llda tendrá entre otras las iguiente fun
cione : llevar a cabo la adjudicación de las acciones objeto de 
venta durante la primera y egunda etapas; fijar las directrice 
a las cuale debe ujetar e el Comité Técnico para aprobar el 
Reglamento de Venta y Adjudicación a que se refiere el artícu
lo 13 del presente decrero y u respectivos adendo ( ic) ; yen 

general, todas aquellas funciones que le corre pondan como 
órgano director y coordinador del pre ente proce o, 

El Comité Técnico estará integrado por tres (3) miembro con 
u re pectivo uplente, de ignado por el Mini tro de Ha

cienda y Crédito Público, el Mini tro de Minas y Energía y el 
Director del Departamento Nacional de Planeación. Dentro 
de u funcione e encuentran, entre otras, las iguiente : la 
de aprobar el reglamento de venta y adjudicación a que refie
re el artículo 13 del pre ente decreto y u adendo con uje
dón al presente decreto y a las directrices que fije el Comité de 
Participadón Privada; verificar el cumplimiento de lo requi-
ita e tablecido para lo de tinatarios de la oferta especial; 

verificar el cumplimiento de las condicione para garantizar la 
continuidad en la pre tación del ervicio a que e refiere el 
artículo 8 del pre ente decreto; ase orar al Comité de Partici
padón Privada y a lo~ miembro de é te en lo temas en que 
e to le soliciten 'u colaboración, }' en general, todas aquellas 
que e tablezca el Comité de Participación Privada. 

Artículo 15. Venta de acciones de Isa gen S. A, ESP de pro
piedad de otros acdonisfas. Con el fin de facilitar el de 'arroUo 
del programa de enajenación que e adopta mediante el pre-
ente decreto, cn el evento en que otro accioru 'las de 1 agen 

< • A. E P de een enajenar ti participación accionaría en e ta 
ociedad, la Nación po<Jra aceptar que el proce o encamina

do a enajenar u participación accionaria e efectúe en coor
dmación con dicho. aCClom taS, con ujeClón a las 19u1entes 
condicione . 

15.1, En el reglamento de ... enta adjudicación de que trata el 
artículo 13 del pre ente decreto. e podrá e. tablcccr que 
quien pr enten oferta de compra de acciones en la 'egun
da etapa del proce o de enajenación, tengan la obligación de 
incluir en la mi. ma, además de las accione de propiedad de 
la Nadón y de la Financiera Energética acional (FE las que 
ean de propiedad de OtrO acdonista. Para que . e pueda esta

blecer dicha obligación, el accionL ta deberá cumplir con lo 
requi itos que le exija el Comité de Participadón Prirada de 
que trata el artículo 1 <j del pre ente decretO y dar cumplimien
to a lo iguiente requi ita : 

a) 8 accionista deberá aceptar ucribir un contrato de com
praventa de acciones con un texto igual al que u cribinan la 
Nación y la Financiera Energética adona! (FEN), excepto en 
lo referente al número de acciones objeto del contratO y a la 
identidad del vendedor; 

b) El accioni ta deberá incluir en el contrato de compraventa 
de acciones que pretenda celebrar. una cláu ula obre reco-
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nocimiento de efectos económico que ea idéntica a la que 
se incluya, con base en el artículo 12 del presente decreto, en 
lo contrato de la Nación y de la Financiera Energética acio
na! (FE , excepto por el valor del reconocimiento que ería 
proporcional a la participación accionaria que enajene. Las 
obligacione del accionista derivadas de dicha cláu ula debe
rán estar re paldadas con una garantía a favor del comprador 
o su cau ahabiente emitida por un banco nacional o extran

jero cuya deuda de largo plazo tenga una calificación igual o 
uperior a la más alta de la Nación asignada por una agencia 

calificadora de rie go reconocida internacionalmente, y 

c) En caso de que en relación con una contingencia cubierta 
por la cláu ula de reconocimiento de efecto económico el 
accioni ta tenga la condición de demandante o reclamante 
frente a 1 agen S. A. E P, deberá pactar en el contrato de com
praventa de accione que, en el evento de una decisión de -
favorable a 1 agen . A. E P dentro del re pectivo proceo, el 
accioni ta autoriza irre\-ocablemente a e ta última para que i) 
del total del pago que ella deba efectuar al demandante o 
reclamante, retenga una uma igual a la que éste a su vez deba 
pagarle al comprador de las accione en virtud de La cláu ula 
de reconocimiento de efecto económico y ii) a continua
ción proceda a entregar directamente dicha urna al compra
dor. En relación con e a contingencia e pecífica, no erá 
neee aria, enronee , la expedición de la garantía de que trata 
el literal anterior. 

15.2. En el Reglamento de Venta y AdJudicación de que trata 
el artículo 15 del pre, eme decreto. se podra establecer que 
Quienes prc enten oferta de compra de accione en la e
gunda etapa del proceso de enaJenaClOn, tengan la opción 
pero no la obligacion de incluir en la mi Ola las accione, de 
propiedad de la acion y Las Que ean de propiedad de otro 
accioni tao 

En e te caso, no era neceo ario dar cumplimlemo a lo r qui
sito establecido en el numeral 15.1 del pre ente artículo. 

Artículo 16. Prima de control. e podrá exiglf que el adqUi
rente de accione objeto de la egunda etapa pague una pri
ma de control 

Articulo 17. Vigencia del programa de enajenación. La 
vigencia del programa de enajenación contenido en el pre-
ente decreto e extenderá hasta el30 de junio del 2000. En 

todo caso, el Gobterno podrá prorrogar la vigencia de dicho 
programa por un penodo máximo de un (1) año contado a 
partir de la fecha ante indicada. 

Artículo 18. Vigencia. Este decreto rige de de la fecha de u 
publicación y deroga las dispo icion que le sean contrarias. 

Publiqu e, comuniquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 7 de eptiembre de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Luis Carlos Valenzuela Delgado. 

Decreto número 1739 de 1999 
(septiembre 7) 

por el cual se deroga el artículo 
16 del Decreto 2532 de 1994 y 
el literal k) del artículo 4 del 

Decreto 197 de 1995 y se dictan 
otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia en u o de Las facul
tade constitucionale y legales que le confieren el numeral 25 
del artículo 189 de la Constitución Pobtica. con ujedon a los 
artículo 3 de la Ley 6 de 19 1 \' 2 de La Le ' " de 1991. 

DECRETA: 

Artículo l. Deróg<c e el artículo 16 del Decreto 2532 de 199~ 
y el literal k) del arttculo q del Decreto 197 de 1995. 

Articulo 2. Lo ' u uarios aduanero permanente ) las 0-

ciedade de intermediación aduanera, a que se refieren lo 
literales b) yc) del artículo 3 del Decreto 2532 de 1994, tendrán 
que capacitar a lo repre entante 'auxiliare que acrediten 
ame la Dirección de lmpue to y Aduanas Nacionale y una 
vez por eme tre, dictarles curso obre actualización de las 
dispo tcione VIgente que en materia aduanera y en de arro
llo de la actividad de comercio exterior e expidan. 
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Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación en el Diario Oficial. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C. a 7 de septiembre de 1999. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Martba Lucía Ram/rez. 

Decreto número 1753 de 1999 
(septiembre 8) 

por el cual se modifica de 
manera transitoria la 

aplicación del istema Andino 
de Franjas de Precios. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultades constitucionale yen e pecial de las que le confiere 
el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, de 
conforrrudad con las Leyes 6 de 19 1 Y 7 de 1991, Y 

CON IDERANDO: 

Que mediante Deci ión 3 1 de la Comisión del Acuerdo de 
Canagena e e tableció el i tema Andino de Franjas de Pre
cio ( AFP) para un conjunto de producto agropecuario , 
entre lo cuales e encuentra el maíz amarillo clasificado por 
la ubpartida arancelaria 1005.90.11; 

Que mediante Decreto 54 de 1995 se establece la metodolo
gía y lo criterios objetivo para la determinación de los aran
cele variable del Sistema Andino de Franjas de Precios; 

Que mediante Decisión 430 la Comisión de la Comunidad 
Andina autorizó a lo Países Miembros a limitar la magnitud de 

lo derecho variables a lo nece ario para el cumplimiento de 
u compromi o obre niveles arancelarios con olidado , 

asumido ante la OMC; 

Que la aplicación de la autorización anterior por alguno Países 
Miembro ,ha generado distorsiones en las condicione de 
competencia de lo producto derivados del maíz amarillo; 

Que mediante Decisión 468 de la Comisión de la Comunidad 
Andina, e dispu o que Colombia podrá limitar hasta el31 de 
enero del año 2000, la aplicación de los derecho variable 
adicionale re ultantes del istemaAndino de Franjas de Pre
cio para el maíz amarillo clasificado por la subpartida arance
laria 1005.90.11, hasta un nivel tal que el arancel total no resulte 
uperior al3 %, 

DECRETA: 

Artículo 1. Limítase la aplicación de lo derecho variable 
adicionale preví tos en la Decisión 3 1 de la Comi íón del 
Acuerdo de Cartagena yen el Decreto 547 de 1995 hasta un 
nivel tal que el arancel total no resulte uperior al3 % para las 
importacione de maíz amarillo clasificado por la ubpartida 
1005.90.11.00 de/Arancel de AdUana5. 

Artículo 2. Para acogers al gravamen eñalado en el artícu
lo anterior, la importación del maíz amarillo era regi trad' 
por el INCOMEX o la entidad que haga u vece , pre\io \ i~lO 
bueno dell\-üni terio de Agricu ttura } De arrollo Rural. 

Articulo 3. El Mini terio de Agricultura y De arrollo Rura! 
otorgará visto bueno a las importaciones que pretendan aco
gerse al gravamen eñalado en el artículo 1 de e te decreto, a 
quienes hayan realizado compras efectivas de las COsecllas na· 
cionale de argo, yuca eca o maíz amarillo en las condicio
ne que para el efecto establezca. 

Artículo 4. Para obtener el levante de las mercancías a! 
amparo del tratamiento arancelario previsto en el artículo 1 
de este decreto, el declarante deberá entregar con u declara
ción de importación, además de lo documento de soporte 
preví to en la legislación aduanera, el original del registro de 
importación en el cual conste que se acoge a las dispo iciones 
aquí con agradas y que tiene el visto bueno del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural de conformidad con el artículo 
anterior. 

El incumplimiento de los requisitos pre\~ tos en el artículo 
anterior constituirá causal de rechazo del levante, adicional a 
las e tablecidas en la legisladón aduanera. 
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Artículo 5. El pre, ente decreto rige a panir de u publica
ción y hasta el31 de enero del año 2000. 

Publique e y cúmplase. 

Dadoen antafé de Bogotá, D. c., a8 de septiembre de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Reslrepo Salazar. 

El Mini tro de Agricultura y Desarrollo Rural , 

Rodrigo Villalba Mosquera. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

Decreto nÚ1JlerO 1754 de 1999 
(septiembre 8) 

por el cual se modifica la 
aplicación del Sisterna Andino 

de Franjas de Precios. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultade constitucionale yen e pecial de las que le confiere 
el numeral 25 del artículo 189 de la Con titución Política. de 
confonnidad con las leye 6 de 1971 y de 1991, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Deci ión 3 1 de la Comi ión del Acuerdo de 
Cartagena e e tableció el Sistema Andino de Franjas de Pre
cio ( AFP) para un conjunto de producto agropecuario , 
entre lo cuale e encuentran el "Trigo duro, excepto para 
iembra", y"lo demás trig I excepto para iembra", clasifica

do por Iassubpartidas arancelarias 1001.10.90 y 1001.90.20, 
re pectivamente; 
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Que mediante Decreto 5-l7 de 1995 e e tablece la metodolo
gía y lo criterio objetivo para la detenninación de lo aran
celes variable del i tema andino de franjas de precio ; 

Que mediante Deci ión 430 la Comi ion de la Comunidad 
Andina autorizó a lo Países Miembro a limitar la magnitud de 
lo derecho variable a lo necesario para el cumplimiento de 
sus compromi os obre niveles arancelario con alidada , 
asumido ante la OMC; 

Que la aplicación de la autorización anterior por algunos país~ 
miembro , ha generado di torsiones en las condiciones de 
competencia de lo producto derivado del trigo; 

Que mediante Oeci ión'f O la Comi ión de la Comunidad 
Andina limitó la aplicación de lo derecho variables adiciona
le re ultant.e del istema Andino de Franjas de Precio en el 
"Trigo duro, excepto para iembra", y "Lo. demás trigo , ex
cepto para iembra", clasificado por las . ubpartidas arancela
rias 1001.10.90 y, 1001.90.20, respectivamente. hasta un nivel 
tal que el arancel total no re uLrc uperior al3S<!t" 

DECRETA: 

Artículo 1. LimÍtase la aplicación de lo · derecho variable 
adicionale previ ro en la Deci ión 3"1 de la Comi ión del 
Acuerdo de Cartagena yen el Decreto S-l7 de 1995 hasta un 
nivel (al que el arancel total no resulte upcnor al 35% para la., 
importacione de lo producto cl~ ificado. por las subparti
~ t 001.1 0.90.00. demas trigo duro. lOOl.9Q.20.l0 trigo f0;:il
jero y 1001.90.20.90 lo demás trigo , del Arancel de Aduanas. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de . u publicacion. 

Publique. e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, O. c., a 8 de septiembre de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Carnilo Restrepo alazar. 

El Mini tro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Rodrigo Villalba Mosquera. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 
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Decreto número 1 755 de 1999 
(septiembre 8) 

por el cual se incorpora un 
producto al Sistema Andino de 

Franjas de Precios. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultade constitucionale yen e pecial de las que le confiere 
el numeral 25 del artículo 189 de la Con tirución Política, de 
conformidad con las leye 6 de 19 1 Y i de 1991 , Y 

CON IDERANDO: 

Que mediante Oeci ión 371 de la Comi ión del Acuerdo de 
Canagena e e tableció el . tema Andino de Franja de Pre
cio ( AFP) para un conjunto de producto agropecuario ; 

Que mediante Decreto 5-. ¡de 1995 e establece la metodolo
gía) lo criterio objetivo, para la determinación de lo aran
cel "ariable del L tema andino de franjas de precio y lo. 
producto agropecuario comprendido, en el AFP; 

Que mediante Deci Ión 469 la omisión de la Comunidad 
Andina incluyó la ubpartida 1902.19.00 .. Pastas alimenticias 
sin cocer, rellenar ni preparar de Olra fomm, las demiY, como 
prodUClO vinculado a la Franja de Iiigo del istema Andino de 
Franjas de Precio . 

DECRETA: 

Artículo 1. Incluir la ubpartida 1902.19.00.00 Demás pastas 
alimenticias in cocer, rellenar ni preparar de otra forma, del 
Arancel de Aduanas, como producto vinculado a la Franja de 
Trigo del istemaAndino de Franjas de Precio , al que se refiere 
el Decreto 54 de 1995. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dadoen antaféde Bogotá, O. c., a8de eptiembrede 1999. 

ANDRÉs PASTRANAARANGO 

El Mini tea de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo Salazar. 

El Mini tea de Agricultura y De arrollo Rural, 

Rodrigo Villalha Mosquera. 

La Minj tra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

Decreto nÚlnero 1 79 7 de 1999 
(septielnbre 14) 

por medio del cual se establecen 
niveles de patrimonio adecuado 
para las sociedades fiduciarias 

que administren patrimonios 
aulónolnos que tienen a su cargo 
la adlninistración de reservas y 

garantía de obligaciones del 
sistenza de seguridad socia l, y se 

dictan otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de su, 
facultade. con. tituClonale y legale , en ~ pcciallas que le 
confieren el numeralll del aruculo 189 de la Constitución 
Política, el literal c) del artículo -l8yel artículo 52 del Estatuto 
Orgánico del ~ tema Financiero y en desarrollo del artículo 9-i 
de la Ley 100 de 1993, 

DECRETA: 

Articulo 1. PatrinlOnio adecuado. El valor de lo activo 
recibido por una ociedad fiduciaria para la admini tracion 
de re ervas o garantía de obLigacione del i tema de eguri
dad ocial, incluido lo regímene excepcionale , no podrá 
exceder de cuarenta y ocho (18) veces su patrimonio técnico. 

Para e to efecto , lo activo que representan las re ervas e 
computarán por el 100% de u valor, con excepción de lo 
titulo emitido o avalado por la Nación o lo emitidos por el 
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Banco de la República que e computarán por el 0% de u 
valor. 

Artículo 2. Rubros que integran el patrirtwnio técnico. Para 
la determinación del patrimonio técnico de las entidade a 
que hace referencia el artículo anterior e utilizará en lo per
tinente el procedimiento descrito en el Decreto 2314 de 1995 
y las normas que lo modifiquen o adidonen. 

Artículo 3. Rubros que no se tienen en cuenta para efectos 
del cálculo. Para lo efectos del pre ente decreto, no se ten
drán en cuenta como parte del patrimonio técnico el monto 
del capital pagado y r erva legal en el monto mínimo que de 
acuerdo con las normas vigente deba respaldar lo fondo 
comune ordinario de la entidad, ni cualquier otro monto 
que de acuerdo con las di posiciones vigentes deba re paldar 
otro fondo o negocio a cargo de la entidad. 

Artículo 4. Planes de ajuste. Las sociedade fidudarias que 
a la fecha de entrada en vigenda del presente decreto presen
ten defecto en lo nivele de patrimonio adecuado aquí pre
vi to ,deberán acordar con la uperimendencia de Valore 
un plan que le permita aju tuse a lo mi mo en un plazo 
máximo de un (1) año. i dicha adecuación no fue e po ible 
en el término previsto, las sociedades fiduciarias deberán acor
dar con las empr as O entidade constituyente lo término 
para la ce ión de lo contrato . 

Artículo 5. dministración conjunta. Cuando lo recurso 
del si. lema de eguridad social sean admini trado a travé de 
uniones temporale o con orcio por do o más entidade 
fiduciariru o en asociación con ociedade. admini tradoras 
de fondo de pensione ,para el cálculo del patrimonio ade
cuado 'e tendrán en cuenta lo patrimonio técnico de to
das las entidade participante , excluyendo lo patrimonio 
técnico que re paldan lo fondo o negocio a cargo de las 
entidade participantes, que requieren margen de olvencia. 

Artículo 6. Requisito previo a la administración de recur
sos. La acreditación del margen de sol encía, incluido lo re-
0lfS0S que se pretenden administrar, será una rondidón previa 
a la celebración de contrato relacionados con la admini tra
ción de recurso de eguridad ocial. 

Artículo 7. Sanciones. Cuando las ociedade fiduciaria 
incurran en defecto re pecto de lo niveles adecuado de 
patrimonio exigido para la administración de lo recurso de 
que trata el presente decreto, la uperintendencia Bancaria 
impondrá, por cada incumplimiento, una multa a favor del 
Fondo de olidaridad Pensional, equivalente al tres punto 
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cinco por ciento (3.5%) del valor del defecto mensual, in ex
ceder, re pecto de cada incumplimiento, del uno punto cin
co por ciento (1.5%) del monto requerido para dar 
cumplimiento a tal relación. 

Además de lo previsto en el inciso anterior, la uperintenden
cia Bancaria impartirá, en todo lo caso ,las órdenes necesa
ria para el inmediato re tablecimiento de los nivele 
adecuado de patrimonio. 

Artículo 8. Modificación del artículo 2 del Decreto 2314 de 
1995. El artículo 2 del Decreto 2314 de 1995, quedará así: 

"Artículo 2. Relación de solvencia. El valor total de los 
activo de todo lo fondo y/o patrimonio autónomo que 
manejen las ociedad admirustradoras de fondos de pensio
ne y de ce antias y las sociedade administradoras de fondos 
de pen ione ,no podrán exceder de cuarenta y ocho ( 8) 

vece el patrimoOlo técnico de la re, pectiva entidad". 

Artículo 9. Modificación del artículo de/Decreto 2314 de 
199.5. El artículo del Decreto 231-i de 1995. quedará así: 

"Articulo 7. Cálculo lo/al de activos. Para efecto de e te 
decreto lo activo de lo fondo de pen ione y de ce antias 
e computarán por el 100% de u valor, con excepción de lo 

títuJo emitido o avalado por la Nación o lo emitido por el 
Banco de la República, que e computarán por el 0% de u 
valor. 

"Del total amerior se deducirá el valor de las unidade de lo 
fondo ylo patrimoruo autónomo de propiedad de la socie
dad admini tradora correspondiente a la re 'eM de e tabill
zadón de rendimiento ", 

Artículo 10. Transitorio. En un término máximo de un año, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, adelantará lo 
e rudio nece ario para determinar lo rie go de aquellas 
entidades especializadas que adminisrren Fondo de Pensio
nes o reservas pen ionales, con el fin de que el Gobierno Na
cional eñale en forma definitiva el patrimonio adecuado al 
que e refiere el pre ente decreto. 

Articulo 11. Vigencia y derogatorias. El pre ente decrew 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga los artículos 
2 y7 del Decreto 2314de 1995, 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 14 de eptiembre de 1999. 
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ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

• I • 

Decreto número 1821 de 1999 
(septiembre 14) 

por el cual se establece y adopta 
el Programa Nacional de 

Reactivación Agropecuaria y se 
fijan los términos y condiciones 
de su operación, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 4, 
numeral 7, de la Ley 508 del 29 

de julio de 1999, aprobatoria del 
Plan Nacional de Desarrollo 

1999-2002. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades constitu ional yen pedal de las que I confiere 
el numeral 11 del artículo 189 de la Con titudón Política, 

IDERAND : 

Que son objetivo de la políticaectorial reactivar la produc
aón agropecuana y promover la integración yeficien ia de las 
cadenas productivas, impulsando la ejecución de proyecto 
de significativo impacto econórruco y odal a Olvel regional; 

Que el sector agropecuario afronta severas dificultades en u 
desempeño productivo, si ndo una de u. manife tacione la 
en is en la atención de la: deudas que tien n lo productore 
para con el ector financiero, cuya oluclón el Gobierno e ti
ma importante: 

Que corresponde al Gobierno, por virtud del artículo '!, nu
meral 7 de la ley 508 de 1999, establecer mecarusmo • como el 
Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria que e e ta
blece y adopta en e te decreto, para destinar u recurso, a la 
reactivación y fomento agropecuario ; 

Que de conformidad con la ley anteriormente citada y con las 
demás normas legales concordante ,el apoyo de FINAGRO es 
fundamental para el logro de los objetivo señalados en los 
considerandos anteriores, 

DECRETA: 

Articulo 1. Del establecimiento y adopción del Programa 
Nacional de ReactivadónAgropecuaria y su objeto. Estable
cery adoptar el Programa Nacional de Reactivación Agrope
cuaria, en adelante PRAN, para la reactivación y fomento 
agropecuario . En desarrollo de e te objeto, el PRAN podrá, 
entre otras actividad e de reactivación, comprar cartera cre
diticia agropecuaria a cargo de lo pequeño y mediano pnr 
ductore agropecuarios intere ado en acoger e a e te 
programa ya favor de lo intermediario fmancieros, vigilado 
por la uperintendencia Bancaria, iempre que se cumplan las 
condicione y requi ita pre\ · to en e te decreto. 

Articulo 2. De los recursos del programa. El PRAN comará 
con lo recu que, para e te efecto, apropien en el Pre u
pue to General de la Nación. También podrán er recurso del 
PRAN, entre otro, lo proveniente de la r cuperación de la 
cartera a que refiere e te decreto. uando esto recurso 
tengan origen en el pre upue to de la Nación, podrán ingr -
'ar al programa, iempre cuando e incorporen al Pre u
pue to General de la Nación, en los término del E tatuto 
OrganicodclPr upue to. 

Parágrafo. Para acogerse al PRAN, lo Fondo Depanamen
tale de Reacuvación y Fomento gropecuario, en adelante 
FONDEAR, atenderán lo lineamiento de dicho programa 
Para eto efecto, lo FONDFAR deberán e tablecer, como 
mstancia de dirección, un órgano integrado por el Mini tena 
de Agricultura y Desarrollo Rura! o ti delegado, el goberna
dor del departamento o u delegado quien deberá er el e
cretario de Agricultura o quien haga u vece , un repre
·entante de lo gremio de la producción, un repre entame 
de las orgaruzaciones campesin~, un repre entante del con
junto de municipio· que participen en u financiación, un 
repre entante de lo productore que e acojan a lo dispuesto 
en e te decreto y un repre emante de las UMATA ,elegido 
entre ellas mismas. Las recomendadones y decisiones que tome 
e te órgano, deberán contar con el voto favorable del 1ini -
terio de Agricultura y De arrollo Rural o u delegado. 

Articulo 3. De la administración de los recursos. Lo recur
o del PRAN eran administrado por el Fondo para el Finan

ciamiento del Sector Agropecuario (FINAGRO) pre\~a la 
celebración de un convenio con el Mini terio de Agricultura 
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y o arrollo Rural, para cuyo efecto FLNAGRO queda debi
damente facultado. F1NAGRO, en u calidad de adminl tra
dor delo recur o del PRAN, podrá u cribir convenio con 
lo FONDfAR. 

Parágrafo. De conformidad con las normas legale que ri
gen la materia FINAGRO podrá destinar recurso a través de 
operaciones de te orería, para dar liquidez temporal al PRAN, 
in exceder las apropiacione pre upue tale vigente o de 

vigencias futuras autorizadas. En e te caso, e cubrirán lo 
co to financiero , con cargo a lo recurso del PRAN. 

Artículo 4. De la distribución de los recursos. FrNAGRO, en 
u condición de administrador de lo recursos del PRAN lo 

di tribuirá para efectuar la negociación y compra de cartera, 
e timulando a las entidades territOriales que efectúen aporte 
a u re pectivo FONDEAR, con criterio de equidad. 

Parágrafo 1. Las entidade territoriales que no esruvieren en 
condicione de efectuar aporte a u respectivo FONDEAR, 
podrán acceder a lo recurso del PRAN, iempre que u cri

ban convenio. con el Mini terio de Agricultura }' De arrollo 
Rural, en lo cuale obliguen a conformar, preferendalmen
te, e quemas asociativo de producción ya pre tar asi tencia 
técnica a lo beneficiarios de la compra de cartera ya garanti
zarles la comercialización de u produclO , durante la ejecu
ción del proyecto productivo de que trata el numeral 2, literal 
a) del artículo 6 de ~te decreto r en su comercialll.acion. 

Parágrafo 2. Lo FONDEAR podrán comprar canerl credi
ticia agropecuaria, con lo . aporte que a e to fondo hubie
ren efectuado lru, repectivas entidadc terrilOriale , para lo 
cual e ujetarán a [o e tablecido en el prc. ente decreto. 

Artículo 5. De la identificación de los productores intere
sados, de las deudas y de las opciones productivas. Para la 
ejecución del PRAN, éste deberá tablecer previamente: 

a) El mecanismo de regi tro e identificación de lo producto
re imere ado en acogerse a lo di pue to en el pr ' ente de
creto y el e tado de u deudas discriminadas egún capital e 
intere e , plazo , valores y tiempo en mora, la actividad y 
predio objeto de la deuda, calificación crediticia en el e table
cimiento de crédito, clase)' valor de las garantías otorgadas e 
identificación de las causal que llevaron, en cada caso, a lo 
incumplimiento de pago; 

b) La identificación de las opciones productivas, tecnológicas 
y de mercado y la valoración del potencial de ingre o deriva
do de las mismas. 
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Artículo 6. De los requisitos para acceder a los recursos. La 
compra de cartera e realizará por una ola vez, re pecto de 
cada productor intere ado y podrá efectuarse iempre que e 
cumplan lo iguient requi iro : 

1. Que la cartera u ceptible de acceder a lo beneficio del 
PRAN, e tuviere en mora en la fecha de vigencia de la Ley 508 
de 1999. 

2. Que lo productore imere ado en acogerse a lo previ ro 
en el pr ente decreto, una vez identificado en lo término 
previsto en el artículo 5 del mismo, acrediten el cumplimien
to de lo iguiente requi ito : 

a) La viabilidad de pro eguir en la actividad productiva agro
pecuaria, preferiblemente bajo e quemas de producción aso
ciativo , para lo cual deberá contar con la solicitud del crédito 
de reactivación, pre-aprobada por e[ intermediario financiero 
vigilado por la uperintendencia Bancaria y el proyecto pro
ductivo objeto del mi mo, el cual deberá e rar enmarcado 
dentro de lo plane de de arrollo agropecuario, d partamen
tal o municipal; 

b) La capacidad de pago, e tablecida. con razonable certeza, 
para atender la deuda contraída como re ultado de la aplica
ción de este decreto yel crédito de reactivación pre-aprobado; 

c) El compromi o de lo productores interoado . al aprobar-
e el credito de reactivación con el intermediario finanCiera, 

de pagar al PRAN el cinco por ciento (5%) en dinero, para el 
Cal o de los pequeño productore y para el caso de lo media
no · producrore , un mínimo del diez por cienro (10%) en 
dinero o un mínimo del veime por ciemo (20%) en tierras con 
condicione de explotación adecuadas, en lo relativo a u 
tamaño, calidad del uelo, fuente de agua)' acce o , bre el 
valor de la obligación adquirida. 

Las tierras que reciba FtNAGRO, en u condición de admini -
trador de lo recursos del PRAN, e negociarán preferiblemen
te con ellNCORA por u valor comercial, para er de tinadas 
a proyectos de reforma agraria; 

d) La aceptación del intermediario financiero y el productor 
intere ado, de trasladar al PRAN las garantías otorgadas vigen
te como re paldo de la obligación, hasta la concurrencia del 
valor de é ta más un veinte por ciento (20%). 

Parágrafo 1. Se podrá negociar la compra de cartera hasta 
por dos mil quiniento (2.500) alario mínimo legal men
uale vigentes en cada caso con olidado lo aldo de capi-
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tal y las cuentas por cobrar por concepto de inter e conta
bilizado ,no contingente . 

Parágrafo 2. Lo producrore imere ado deberán com
prometerse, previo el perfeccionamiento de la operación de 
la compra de la respectiva canera, al pago de lo porcentaje 
e tablecido en el literal c) del pre ente aniculo. 

No ob cante, e podrán otorgar al mediano productor imere-
ado que carezca de tierra para ofrecer como parte de pago en 

el porcentaje e tablecido en el literal c) de e te artículo, un 
plazo para el pago no mayor a do (2) año, iempre que é te 
ofrezca garantías admisible o un codeudor con capacidad de 
endeudamiemo y de pago, razonable a juicio del adrnini tra

dor de los recurso del PRAN. En te caso, el valor mínimo por 
pagar obre la obligación que re ulte de aplicar lo dispuesto 
en el artículo -i de e te decrero, erá equivalente al doble del 
valor establecido en el Literal c) de e te articulo. 

Parágrafo 3. Para los efecw, del pre ente decrero, e emen
derá por pequeño productOr, lo definido en el Decrero 312 de 
1991. 

Artículo 7. De las condicio1les para el pago de la cartera 
comprada. Las condicione. para el pago de la canera compra
da. erán las igUJenr : 

a) El momo de la deuda . em el valor corre pondicme al . aldo 
del capital adeudado al intermediariO financiero, más lo ime
re es contabilizado no comingente ; 

b) Plazo totales de ha. ta diez (10) años para cancelar la 
obligación}' período de gracia de ha la {re (3) año · para 
abono. de capital, comados a partir de lo correpondien
te . de embolw . 

c) Pago de intere e por definir. egún el flujo de fondo 
proyectado; 

d) Tasa de interés del IPC nacional más tr (3) punto contin· 
gent~, expre ·ado ambo en término efectivo anuale . Es
ro ' tre . punto se el.immar'm de u cobro en cada pago, cuando 
é tee efectue en la fecba e tiplllada o con antelación a é ta; 

e) E umulo de prepago parcial de la obligación, momo que 
de er parcial e . reducirán el plazo rotal del pago. Dicho e ú
mulo consi tiria en la reducción de la obligación en el doble 
del valor prepagado, sin que el valor final de la deuda a cargo 
del productor, tellTline siendo inferior al incumdo por el PRAN 
para comprar la deuda. 

Artículo 8. De la vigencia y derogatorias. El pre ente de
creto rige a partir de u publicación en el Diario Oficial y dero
gael Decreto 10.J49de 1999. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogota, a 1'1 de eptiembre de 1999. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Haci.enda }' Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Mini trO de Agncultura y De arrollo Rural, 

Rodrigo Villalha Mosquera. 

Decreto número 1843 de 1999 
(septiembre 16) 

por nledio del cual se nlodifica 
el Decreto 1667 de 1999. 

El Presidente de la Rt:pública de Colombia, en u. o de su.'1 fatu!
rades constitucionales y legal e ,en e peciallas que le confie· 
ren el numeralll del artículo 189 de la Constitución Política, 
la Le} 51 de 1990 r el artículo 5 de la Ley -i82 de 1998. 

DE RETA: 

Artículo l. \1odifíque e el artículo 3 del Decreto 166 de 
1999, el cual quedará así: 

"Artículo 3. El pre eme decreto modifica y adiciona en lo 
pertinente el Decreto 2599 de 1998, deroga el artículo 1 q del 
DecretO 10 13 de 1995 y las demás di po icione que le can 
contraria! , y rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial, requi ito que ,e entiende cumplido con la oro 
den im partid.'l por el Director General de Credito Público, de 
conformidad con lo e tablecido en el arúculo 18 de la Ley 185 
de 1995" . 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de u fecha de 
publicación en el Diario Oficial, requisito que e entiende 
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cumplido con la orden impartida por el Director General de 
Crédito Público de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 18 de la Ley 185 de 1995. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 16 de septiembre de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto número 1844 de 1999 
(septiembre 16) 

por el cual se modifica el 
Decreto 2599 de 1998. 

El Presidente de la República de ColombiA, en uso de us facul· 
tade constirucionales y legale , en especial de las que le con· 
fieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitudón PoUtica, 
la Ley 51 de 1990yel artículo 5 dela Ley 482 de 1998, y 

CONS1DERANDO: 

Que el anículo 'i de la Ley 51 de 1990 autoriza al Gobierno 
Nadonal para emitir, colocar y mantener en circulación "Títu· 
los de lesorería TES-Clase BI! para u ti tu ir los Títulos de Aho
rro Nacional (TAN) , obtener recur os para financiar 
apropiacione del Presupuesto General de la Nación y efec· 
tuar operadones temporales de tesorería; 

Que el artículo 13 del Decreto 1250 de 1992 e tabledó las ca

racterísticas y requisito para la emisión de «Títulos de Tesore
ría, TES-Clase B"; 

Que el artículo 5 de la Ley 482 de 1998 señala que el Gobierno 
Nacional podrá emitir Títulos de tesorería, TE -Clase B con 
base en la facultad de la Ley 51 de 1990 de acuerdo con las 
siguientes reglas: no contarán con la garantía solidaria del 
Banco de la República; el estimativo de lo ingresos producto 
de su colocadón se incluirá en el Presupuesto General de la 
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Nadón como recursos de capital, con excepción de los pro
venientes de la colocación de títulos para operaciones tem
porales de tesorería; sus rendimiento se atenderán con cargo 
al Presupuesto General de la Nadón; su redendón se atenderá 
con cargo a los recurso del Presupuesto General de la Nadón, 
con excepción de las operaciones temporales de tesorería cuyo 
monto de emisión se fijará en el decreto que las autorice; 
podrán ser administrados directamente por la Nación; po· 
drán er denominados en moneda extranjera; su emisión sólo 
requerirá del decreto que la autorice y fije sus condiciones 
finanderas; u emisión no afectará el cupo de endeudamiento 
y estará limitada, para las destinadas a financiar las apropiacio
nes presupuestales por el monto de éstas; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el anículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, mediante la Resolución Externa 1 de 1993 y en 
e tone de12 de octubre de 1998 y del23 de abril de 1999, 
egún con ta en las comunicadones )DS-34835 y]DS-011502 

del Secretario, la)unta Directiva del Banco de la República 
determinó las condiciones finanderas de lo títulos que emita 
la Nación, y 

Que del rotal de los recursos del crédito interno que financian 
las apropiadones presupuestales contempladas en la Ley 482 
de 1998 por nueve billones cuatrociento noventa mil qUl' 
nientos cincuenta y do millone quiniento se enta y ocho 
mil ciemo noventa yun pe o ( 9.490.552.568.191) moneda 
legal colombiana para la \igencia de 1999. exi te disponibili· 
dad para emitir Título de lesorería, TE '·Clase B hasta por 
nueve billone tresdento do mil doce millones noveciento 
treinta y ocho mil qUlOiento ochenta y nueve pe o 
( 9.302.012.938.589) moneda legal colombiana, 

DECRETA: 

Artículo 1: Modifíque e el artículo 1 del Decreto 2599 de 
1998, el cual quedará así: 

"Artículo 1. Ordénase la emisión, a travé del Ministerio de 
Hadenda y Crédito Público, de Títulos de Deuda Pública Ln· 
tema de la Nación. "Tírulos de Te ocerla, TES·Clase B", hasta 
por la suma de nueve billone dosdentos cincuenta mil millo
nes de pesos ( 9.250.000.000.000) moneda legal colombiana, 
destinados a finandar apropiadones del Presupuesto General 
de la Nación de la vigencia fi cal de 1999". 

Articulo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiende 
cumplido con la orden impanida por el Director General de 
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Crédito Público de conformidad con lo e tablecido en el ar
ácula 18 de la Ley 185 de 1995. 

Publíquese, comunique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 16 de septiembre de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

" . 

Decreto número 1845 de 1999 
(septiembre 16) 

por el cual se determina la 
tasa de interés moratorio 
para efectos tributarios. 

El Presidente de la República de Col mbia. en u~ deus facul
tade constirucionalc y legales. yen e. penal de las que le 
confieren los numeraIe 11 y 20 del artículo 189 de la Constitu
ión Política yel artículo 635 del Estatuto Tributarla, 

D CRETA: 

Artículo 1. Tasa de interés mora torio para efectos tributa
rios. De conformidad con lo di pue to en el artículo 635 del 
E taruto Tributario y con btu e en la certificación expedida 
por el Banco de la República. la la! a de interés moratoria para 
efecto tributarios que regirá entre ell de ocrubre de 1999 y 
el31 de diciembre de 1999, erádel veintiocho puntose 'enta 
y eis por ciento (28.66%) anual, la cual e liquidará por cada 
mes o fracción de me calendario de retardo en el pago de lo 
impue to ,anticipo y retencione admini trado por la Di
rección de Impuesto y Aduanas acionale . 

Para efecto de lo dispue to en el artículo 634 del E tatuto 
Tributario, la totalidad de lo inter es de mora que se paguen 
durante este mismo periodo, se liquidarán a la ta a ante 
mencionada. 

Articulo 2. El pre ente decreto rige de de la fecha de u 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 16 de septiembre de 1999. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

Decreto número 1846 de 1999 
(septiembre 16) 

por el cual se modifican las 
fuentes de financiación del 

Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital para la vigencia 

fiscal de 1999. 

El Pre Idente de La República de Colombia, en ejerCicio de 
hu facultade que le confiere el anícu lo 136 de la Ley -O de 
1999, y 

CON IDERANDO: 

Que el Congre de la República en virtud del artículo 349 de 
la Con titución PoUtica expidió la Ley 482 del 15 de noviembre 
de 1998 por la cual , e decreta el Pre u pue to General de la 
Nación para la vigencia fi cal de 1999, el cual e liquidó por 
medio del Decreto 2354 del 19 de nOViembre de 1998; 

Que de conformidad con el artículo 136 de la Ley 508 del 29 de 
julio de 1999, el Gobierno Nacional, en d arrollo del princi
pio de unidad de caja presupue tal , con e tricta sujeción al 
pre upue to de rentas y recurso de capital que apruebe el 
Congreso, podrá modificar las fuent de financiación con las 
cuale e proyectó el pago de las apropiacione ; 

Que dentro del presupuesto de rentas y recursos de capital de 
la presente vigencia fiscal se tiene previsto el rubro de venta de 
activos; 
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Que al revi ar las programacione de las ventas, e hace evi· 
dente que algunas de ella no alcanzarán a realizar e en la 
vigencia de 1999 yen con ecuencia e hace necesario u tj· 
tuir en recur os de capital, la venta de activos por crédito 
interno; 

Que dentro de las fuente de financiación u ceptible de 
utilizar para su tituir la no venta de activo de la Nación, e 
encuentra el endeudamiento externo y la emi ión de deuda 
interna. Ante el mayor ca to que implica la u cripción de 
deuda externa en lo mercado de capitale intemacionale 
por la prima de de go asociada a la ituación de los paí e 
emergente ,y con el propó ita de evitar un endeudamiento 
ca to o para la Nación, e hace factible incrementar el crédito 
interno en un monto equivalente a 1.011.600.000, que u ti· 
tuya lo recurso proveniente de la enajenación de activo 
previ ta en el presupue to nacional, con lo cual e obtendrían 
recursos indispensables para equilibrar la ituadón presupues
tal del Gobierno Nacional Central, evitando así un endeuda· 
miento innece ario, y por ende, mayore ca to de 
financiación; 

Que por lo anrerior e nec ario modificar el pre upuesto de 
rent~ y recurso de capilal de la vigencia fi cal de 1999, 

DECRETA: 

Artículo 1. u tituya. ... e hasta por la urna de un billón once 
milsclSCien~ millon depe,osmonedal~( 1.01 1.600.(XX)) , 

lo otro · recurso de capital (enajenación de activo~) por re· 
curo · del crédito interno. 

Artículo 2. El pre eme decreto rige a panir de la fecha de 
su publicación. 

Pubüqu eycúmplase. 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. c., a 16 de eptiembre de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANG 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 
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Decreto número 1849 d e 1999 
(septiembre 17) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 448 d e 1998. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultades con titucionales, en e pecia! de las que le confiere 
el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

SEccrÓN 1 

Definiciones 

Articulo 1. aturaleza. El Fondo de Contingenci~ de las 
Entidade Estarale. I creado por la Le}' q48 de 1998, es una 
cuenta e pecial, in per onería jurídica, admjni trada por 
mini terio de la mi ma ley, por Fiduciaria La Previ ora S A. 

La administración del Fondo de Contingencias de las Entida· 
de,') Estatales e una operadón de carácter e pedal legalmente 
autonzada a flduciana La Pre\isora ~ . A. 

Articulo 2. Objeto yfinalidad. El Fondo d Contingencias 
de las Entidade Estatal tiene por objeto atender las obliga· 
done contingente , defini~ en el anículo 3 del preente 
decreto, de las entidade enumerad~ en el artIculo 5 del mi . 
mo, yuene por finalidad ervircomo i tema deadminhtra· 
ción y gestión de recursos. 

Artículo 3. Obligaciones con/ingentes. Para lo efecto de 
la Ley 41:8 de 1998, }' en lo término de la misma, son obliga· 
cione contingentes las que e paclan explícitamente en lo 
contrato de las entidade estatale para garantizar el pago de 
una urna de dinero por la ocurrencia de un determinado 
hecho futuro e incieno, previ (O expre amente en el contra· 
(o, con efecto obre el flujo financiero derivado del contrato 
y que e asumen en virrud del mimo por la entidad e tatal 
contratante como pérdidas. 

Artículo 4. Presupuestación(sic). La Nación, la entidade 
territoriale y las entidades de centralizadas de cualquier oro 
den incluirán en su pre upue to de servicio de la deuda las 
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apropiaciones necesarias para el pago de las obligaciones con
tingente de que trata el artículo 3. 

Articulo 5. Entidades aportantes(sic). La entidade que 
aporrarán recurso al Fondo de Contingencias de las Entida
d Estatales, en cumplimiento de los articulo 3, 6 Y , on las 
iguientes: 

1. La Nación. 

2. Lo tablecirrtiento público . 

3. Las empre as indu triale y comerciale del Estado. 

4. Las ociedade de economía mixta. 

5.1 unidade admini trarivas e peciale con personería 
jurídica 

6. Las corporaciones autónomas regionales. 

. Lo. depanamento ,municipIo y distrito . 

8. Las entidades estatal indicadas en lo numerale 2,3, -1 Y 5 
de lo nivele departamental, municipal y distrital. 

9. Las empre as de e"icio. público oficialc y mixtas defini
das en el artículo 1-1 de la Ley 1·i2 de 199.J 

Artículo 6. Tipo de riesgos. Lo rie go cubierto por el 
Fondo de Contingencias de ~ Enúdade Estatalc y repccto 
a lo. cuale, las entidades enumeradas en el arocul0 5 deberán 
realizar apones serán I provenient de las obligaClon con
ungentes, definida,o, en el anículo 3, }' corre pondan a lo 1-

guientc . sectores: 

l.lnfrae tructura "ia!. 

2. Energético 

3. aneamiento básico 

'l . Agua potable. 

Artículo 7. Transferencia de aportes. La entidade indica
das en el artículo 5 deberán girar al Fondo de Contingencias 
de las Entidade E tatale lo apone que le corre pondan 
por las obligaciones contingeme de que trata el aroculo 3, de 
conformidad con lo resultado que arroje la aplicación de las 
metodologías establecidas para la valoración de contingen
cias y con ujedón al plan de apones re pecrivo, en virtud de 
lo previ to en lo artículo 30 y 31. 

Parágrafo. El plan de aporte eñalará la cuantla yoportuni
dad de la transferencia de recursos al Fondo de Contingencias 
de las Entidade Estatale teniendo en consideración el valor 

pre ente de la contingencia y pre ervando el valor pre eme 
del aporte, en función de aquél. La tran ferencia de e tos 
aporte e hará con ujeción al Programa Anual Mensualizado 
de Caja y al re pectivo cenificado de di ponibilidad. 

Artículo 8. Derecbos de los aportan/es. Lo apone realiza
do por la ación, por las entidade rerriroriale y por las en
tidade de centralizada de cualquier orden, por concepto 
de las obligaciones contingentes definidas en el artículo 3, on 
recurso del Fondo de Contingencias de las Entidade Estata
le , in pe~uicio de lo cual las entidad apo tante ( ic) ren
drán en el mi mo un derecho equivalente al monto de lo 
recurso tran ferido . El régimen jurídico de lo derecho erá 
el propio de lo biene y derecho de cada una de las entida
d aportante ( ic). e pecialmente, la inembargabilidad reco
nocida a ello por la ley, cuando haya lugar. 

Articulo 9. Inlen1erzdón de los organismos de control. Cuan
do una entidad obligada por la Ley -H8 de 199 }' e te decreto 
a hacer aporte al Fondo de Comingencias de las Enridades 
E tatales no lo . realice en el monto)' opoltunidad dl!lpueto 
en el plan de aport ,Fiduciaria La Previ! ra S. A deberá infor
marlo así a lo organismo de control re pectivos par'.llo de u 
competencia. 

ECC¡ÓN II 

Aspectos pre upuestale 

Artículo 10. Preparación de los presupuestos rn cumpli
miento del artículo I las dependencias encargadas de ciaba
rar y adoptar los proyecto de preupue to de la acion. de 
las entidade5 terntoriales}' de las entidade de centraltzadas 
de cualquier orden. calcularán las apropIaciones para las obli
gacionc contingente de que trata el artículo 3, mediante la 
aplicación de las metodologías de valoración tablecidas por 
el Director General de Crédito Público del Ministerio de Ha
clenda}' Crédito Público, egún e indica en el artículo 30. 

Artículo 11. Plazo para la presupuestación(sicj. Las apro
piacione para las obligacione contingente ' definidas en el 
artículo 3 deberán incluirse en el anteproyecto de presupu -
to de la vigencia fi cal de la celebración del contrato de acuer
do con el plan anual de apone . 

Artículo 12. Discusión)' aprobación de los presupuestos. 
En la di cu ión y aprobación de lo pre upue ro de la a
ción, de las entidade terriroriale y de las entidade de cen
tralizadas de cualquier orden, las partidas propue ras para las 
obtigacione contingente a que e refiere el anículo 3, por 
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virtud del amculo 1 de la Ley 448 de 1998, e programarán 
dentro del servicio de la deuda pública y tendrán la prelación 
correspondiente a ésta. 

De conformidad con el artículo 351, en concordancia con el 
353 de la Constitución Política y el Estatuto Orgánico de Pre
supuesto contenido en el Decreto 111 de 1996, las partidas 
propuestas por este concepto, no podrán ser eliminadas ni 
disminuidas sin el consentimiento expreso y escrito del Minis
tro o ecretario de Hacienda re pectivo . 

Artículo 13. Ejecución presupuestal. De conformidad con 
el anículo 4 de la Ley 448 de 1998, las partidas apropiadas para 
las obligaciones contingentes previstas en el artículo 3, se en
tenderán ejecutadas una vez e transfiera el aporte al Fondo 
de Contingencias de las Entidade Estatale . 

SECCIÓN IJI 

Desembolsos 

Artículo 14. Reconocimiento de la contingencia. Como 
requi ita previo para los de embolso correspondiente a la 
atención de las obligacione contingent eñaladas en el ar
tículo 3, la entidad estatal aportante declarará, mediante acto 
admini trativo debidamente motivado, la ocurrencia de la 
contingencia, así como u monto. 

Esta declaración podrá hacerse por la admini traclon de la 
entidad en ejercicio de su atribuciones o con fundamento en 
una conciliación judicial, una entencia o un laudo arbitral, 
siempre y cuando esto se encuentren en fume. 

Artículo 15. Desembolso. Con los recurso que al Fondo de 
Contingencias de las Entidade E tatale haya aportado la 
entidad para el contrato re pecto del cual reconocen las 
obligacione contingente de que trata el artículo 3, Fioucia
ria La Previsora S. A. efectuará el desembolso respectivo cuan
do e le requiera para ello. 

Fiduciaria La Previ ora . A. deberá verificar que el requeri
miento de desembolso proviene del funcionario o funciona
rios competentes en la entidad estatal aportante y establecerá 
u autenticidad y la del acto admini trativo que declara la 

ocurrencia de la contingencia. 

El desembolso deberá realizarse dentro de los tres (3) días hábi· 

les siguientes al recibo del requerimiento en debida forma. 
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Artículo 16. Autonomía del Fondo. Lo contrati tas de en· 
tidades aportantes al Fondo de Contingencias de las Entida· 
des Estatales, no tendrán derecho o acción alguna para 
reclamar o exigir ante el mismo, el cumplimiento de las obliga
ciones contingentes definidas en el artículo 3. 

Artículo 17. Transferencia entre subcuentas y compensa
ción de aportes. Previa autorización de la entidad aportante, 
cuando Fiduciaria La Previsora S. A. haya de realizar un desem
bolso y la respectiva ubcuenta del Fondo de Contingencias 
de las Entidades Estatales sea deficitaria podrá transferir de 
otra subcuenta de la misma entidad los recurso que ean 
necesarios para el desembolso. 

En este evento la entidad estatal deberá reponer a la subcuen
ta lo recursos trasladado ,a más tardar durante la iguiente 
vigencia ti cal. 

Así mi mo, las entidades ap<>rtantes podrán compensar apor
tes correspondiente a una subcuenta con lo recur o de 
otras subcuentas en las cuale la Dirección General de Crédito 
Público baya autorizado la di minución de aporte , en los 
término del artículo 32. 

SE CIÓN IV 

Fondo de Contingencias 
de las Entidades Estatales 

Artículo 18. Administración del Fondo. La admini traclón 
del Fondo de Contingencias de las Entidade Estatale se hara 
por Fiduciaria La Previsora . A. de acuerdo con el reglamento 
expedido por el Comité de Administración, el cual deberá ser 
aprobado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 19. Asamblea de aportan/es. La asamblea del Fon
do de Contingencias de las Entidade Estatale e tara consti
tuida por las enndades aportantes. En la asamblea cada entidad 
tendrá tantos voto cuantas unidades repre emativas de su 
aportes po ea en el Fondo. 

Artículo 20. Fundones de la asamblea. La asamblea de 
aportantes del Fondo de Contingencias de las Entidades Esta
tal tendrá las siguientes funciones: 

l. Elegir el Comité de Administración. 

2. Aprobar o improbar las cuentas anuales del Fondo que le 
presente Fiduciaria La Preví ora S. A. 
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Artículo 21. Comité deAdmínístración. El Comité de Ad
mini tración e tará integrado por cinco miembro principa
les, los cuales erán elegidos a tírulo institucional, en cabeza 
del repre entante legal de la entidad o su delegado. 

Articulo 22. Funciones del Comité de Administración. Son 
funciones del Comiré de Administración del Fondo de Con
tingencias de las Entidades Estatales las siguientes: 

1. Dictar el regIamento general del Fondo. 

2. Elaborar el modelo de contrato para la administración de 
lo apones y derecho equivalentes de las entidade estatale. 
en el Fondo. 

3. Autorizar los reembolsos de aportes que detemtine la Direc
ción General de Crédito Público. 

4. Aprobar lo acto de Fiduciaria La Previ ora S. A. que de 
acuerdo con lo reglamentos del Fondo lo requieran. 

5. Expedir el pr upuesto anual del Fondo. 

6. Fijar las políticas de inversión del Fondo, con base en lo 
dispue to por el artículo T , en particular, en cuanto a limites 
de inversión por emi or y reglas obre ge tión de activo y 
pasiv (GAP) . 

~ . upervi ar la admini tración y gestión del Fondo 

8. las demás que e tablezcan 1 reglamento . 

Parágrafo tran Itorio. El reglamento inicial del Fondo erá 
expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédico Público. 

Articulo 23. Recursos del Fondo. El Fondo de Contingen
cias de las Entidade Estatales tendrá los siguientes recurso : 

1. Lo apones efectuado por las entidades e tatales. 

2. Lo apone del presupuesto nacional. 

3. Los rendimiento financieros que generen sus recursos. 

'l. El producto de u recuperación de carrero.. 

Artículo 24. Vinculación al Fondo de las entidades apor
tantes. la vinculación al Fondo de Contingencias de las Enti
dades Estatale por las entidade aporrantes se realizará, en 
cada caso, en virtud de un contraco, cuyo modelo previsto en 
el numeral 2 del articulo 22, deberá ser aprobado previamente 

por la Superintendencia de Valores. Dicho contrato no gene
rará, a cargo de las entidades aportantes, obligación de remu
neración a Fiduciaria La Previsora S. A. 

Artículo 25. Unidades del Fondo. Los aportes que las entida
des indicadas en el articulo 5 hagan al Fondo de Contingencias 
de las Entidades Estatales por los contratos en los cuales pacten 
las obligaciones contingentes a que se refiere el articulo 3, esta
rán representados en unidades de igual monto y caracteristicas. 

Articulo 26. Subcuentas. Fiduciaria La Preví ora S. A. lleva
rá una ubcuenta para lo aportes que la Nación, las entidades 
territoriales y las entidades descentralizadas de cualquier or
den efectúen al Fondo de Contingencias de las Entidade 
Estatales por cada contrato mediante el cual se contraigan las 
obligacione contingentes de que trata el anículo 3. 

Las entidades estatales deberán indicar el contrato para el 
cual hacen aportes al Fondo. 

Artículo 27. Inversiones. Los recur os del Fondo de Con
tingencias de las Entidades Estatales deberán invertirse exclu
ivamente en título o bono de deuda pública de la Nación 

o en valore de contenido crediticio inscrito en el Regí tro 
acional de Valore e Intermediario ,calificado como lriple 

A (AAA) o eqUIvalente, por las agencias calificadoras de valo
res autorizadas por la uperintendencta de Valores. 

Los valores representativos de las inversiones del Fondo debe
rán depo itarse en un depósito central de valor . 

Artículo 28. Rendimientos del Fondo. Lo rendimientos 
del Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales estarán 
constituido por el rendimiento de su inversiones neto de los 
ca ro de la admini tración del mismo, previsro en el regla
mento general e incluidos en el presupuesto, expresados como 
porcentaje de tales rendimiento de las inversiones. 

Lo rendimiento del Fondo de Contingencias de las Entida
des Estatales se contabilizarán diariamente en las ubcuentas 
correspondiente a 10 contratos para los cuales dichas enti
dades hayan realizado aportes al Fondo. 

Esta contabilización( ic) se hará en proporción a las unidades 
que la entidad po ea en el Fondo de Contingencias de las 
Entidades Estatales. 

Artículo 29. Régimen presupuestal del Fondo. El Fondo de 
Contingencias de las Entidades Estatales se regirá por las nor-

67 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



mas pr upue tale aplicables a las entidades estatale de ca
rácter financiero. 

SECCIÓN V 

Valoración de contingencias 

Artículo 30. Valoración de las contingencias. La Dirección 
Genernl de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público determinará, mediante actos administrativos de 
contenido general, las metodologías que aplicará para valorar 
las obligacione contingente definidas en el articulo 3. 

De conformidad con as metodologías, la Dirección General 
de CréditO Público aprobará la valoración de las obligaciones 
contingente que la ación, las entidades territoriales y las 
entidade de centralizadas de cualquier orden pacten en lo 
contrato celebrado por ellas. 

Artículo 31. Evolución de las obligaciones contingentes. La 

Dirección General de Crédito Público del Mini terio de Ha
cienda y Crédito Público realizara un eguimiento periódico 
de la evolución de la obLigacione contingente a que e re
fiere el anículo 3 para las cuale lru entidade aportan te ha
yan realizado aporres al Fondo de Contingencia de la 
Entidade E ·tarale . 

L1 Dirección Genernl de Crédito Público, de acuerdo con lo 
re ultado de e re eguimiento, determinará el incremento o 
la disminución de lo aporte al Fondo de Contingencias de 
las Entidade E tarale que fueren neee ario ,de conformi
dad con las di 'PO "icione pre upue tale . 

Artículo 32. Reembolso de los aportes. Lo aporte ólo e
rán reembolsado a las entidade aportan te cuando se deter
mine. por la Dirección General de Crédito Público del 
Mini terío de Hacienda y Crédito Público, la disminución de 
lo mismo o e verifique en forma definitiva la no realización 
de lo rie go previsto . 

El reembol o de aporte a las entidades e tatale e realizará 
previa autorización del Comité de Admini mción del Fondo 
de Contingencias de las Entidade Estatale . 

Artículo 33. Reembolso de rendimientos. Cuando la Direc
ción General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público determine la disminución o la devolución de
finitiva de lo aportes que una entidad haya hecho al Fondo 
de Conting ncias de las Entidades Estatales por las obligacio-
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ne contingente del artículo ,el reembolso incluirá los ren
dimientos contabilizado en la respectiva ubcuenta. 

ECCIÓNVI 

Otras disposiciones 

Artículo 34. Tránsito de administración. Una vez e reali
ce la fusión entre la sociedade fiduciarias indicadas en el 
Decreto 116 de 1999, la administración del Fondo de Contin
gencias de las Entidades Estatales le corresponderá a la Socie
dad Fiduciaria lndu trial S. A. , Fiduifi . A 

Artículo 35. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., 1 de septiembre de 1999. 

ANDRÉS P. TRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda v Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

Decreto número 1859 de 1999 
(septiembre 21) 

por el cual se modifican y se 
desplazan unas partidas del 
Decreto 001 del 2 de enero de 

1999. 

El Ministro de Ju ricia y del Derecho De1egatario de las fundo
n presidencial mecliante el Decreto 1842 de116 de septiem
bre de 1999, en eJercicio de las facultade constitucionales y 
legal , en peciallas que le confieren los artículos ;6 y -:7 del 
Estatuto Orgánico del Pre upue to, 

CON IDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 6 y 77 del Estatuto 
Orgánico del Pre upue ro en cualquier mes del año fiscal, el 
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Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo de Minis
tros, podrá reducir o aplazar total o parcialmente, las apro
piacione pre upuestale ,entre otro ,cuando la coherencia 
macroeconómica así lo exija. En tales casos, el Gobierno po
drá prohibir o ometer a condicione especiales la asunción 
de nuevos compromisos y obligaciones; 

Que mediante Decreto 001 del2 de enero de 1999 se efecruó 
una reducción yun aplazamiento de unas apropiacione en 
el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 
1m; 

Que se requiere ajustar las fuentes de financiación que e apla
zaron, para que el Gobierno Nacional cumpla con la contra
partida del empréstito BID 984 OC-CO y se pueda ejecutar el 
proyecto; 

Que el desplazamiento que e compens~ que corre ponde al 
Departamento Nacional de Planeación, tiene como objetivo 
continuar desarrollando las actividade programadas en la 
ejecución del convenio PNUD/C0/9l/021, teniendo en cuenta 
que en la revisión del Plan Operativo Anual se establecieron 

Dice: 

SECCIÓ 

actividades de tipo estratégico, dentro del proceso de partici
pación privada en infraestructura, en el marco de las priorida
des del Plan Nacional de Desarrollo; 

Que se autorizó desaplazar una partida en el Minjsterio de 
alud, destinada a la ampliación y renovación de la afiliación 

del régimen subsidiado ubcuenta de olidaridad Fosyga; 

Que para la correcta ejecución del Pre upue to General de la 
Nación de 1999, se hace necesario modificar el artículo 3 del 
Decreto 00 1 de 1999; 

Que el Consejo de Ministro en u e ión del3 de eptiembre 
de 1999, autorizó modificar unas fuentes de financiamiento 
aplazadas, y desplazadas unas partidas, 

DECRETA: 

Artículo 1. Efectuar las iguiente modificaciones al artícu
lo 3 del Decreto 001 del2 de enero de 1999, por el cual e 
reducen y e aplazan unas apropiacione en el Pre upue ro 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999: 

14.982.138.000 

0201 

PRESIDE CIA DE LA REP , aUCA 

UNIDAD 0201 01 

Programa 

ubprograma 

Proyecto 

Recurso 

Programa 

Subprograma 

Proyecto 

GE TIÓN GENERAL 

320 Protección y biene tar ocial del recurso humano 

1100 Intersub ectorial agropecuario 

Implantación proyecto programa de de arrollo alternativo (PDA) 

10 Recurso comentes 

Total Sección 

SECCIÓN 0301 

6.'-121. 500.000 

6.42l.500.000 

6.421.500.000 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATNO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

UNIDAD 0301 01 

GESTIÓN GENERAL 

410 Investigación básica, aplicada y estudios 

UXX) Intersub ectorial gobierno 

13 Asi tencia y financiación mi ión de apoyo a la de centralización 
y focalización de lo ervicios sociales 
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1.200.000.000 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Recurso 

Programa 

Subprograma 

Proyecto 

Recurso 

Debe decir: 

Programa 

ubprograma 

Proyecro 

Recurso 

Recurso 

Programa 

Subprograma 

Proyecto 

Recurso 

Programa 

Subprograma 

Proyecto 

Recurso 

11 

5l) 

uro 
6 

13 

14 

Otros recurso: del Tesoro 

Administración, control y organización instirucional para apoyo 
a la Administración del Estado 

lntersub ectorial gobierno 

Implantación del programa de conce iones y privatizaciones 

Recursos del crédito externo previa autorización 

Préstamo destinación específica 

Total Sección 

SECCIÓN 0201 

PRE IDENCIA DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD 0201 01 

GESTIÓN GENERAL 

3J) Protección y bienestar social del recurso humano 

1100 lntersub ectorial agropecuario 

Implantación Proyecto Programa de DesarrolloAlternativo (PDA) 

Xl Recurso corrientes 

14 Préstamo destinación específica 

1.200.000.000 

"'.360.638.000 

2.360.638.000 

5.000.000.000 

8.560.638.000 

14.982.138.000 

6.421.500.000 

-l .'i21.500.000 

2.000.000.000 

Total Sección 6.421.500.000 

ECCIÓ 0301 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NA IONAL D PLANEACIÓN 

UNIDAD 0301 01 

410 

1000 

13 

11 

5l) 

1000 

6 

13 

14 

GESTIÓN GENERAL 

lnve tigación básica, aplicada ye rudios 

Intersub ectorial gobierno 

Asi tenda y financiación misión de apoyo a la descentralización 
y focalización de los servicios sociales 

Otro recursos del Tesoro 

Admíni tración, control y organización institucional para apoyo 
a la Administración del Estado 

lntersub cctorial gobierno 

Implantación del programa de conce Iones y privatizaciones 

Recurso del crédiro externo previa autorización 

Préstamos destinación específica 

Total Sección 

7 0 

700.000.000 

700.000.000 

3.680.319.000 

2.360.638.000 

1.319.681.000 

4.380.319.000 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Cuenta 

ubcuenta 

Objeto del gasto 

Recurso 

SECCIÓN 2402 

INSTITUTO NACIONAl DE VÍAs 

ervicio de la deuda interna 

Amortización deuda pública interna 

Nación 

TI Otro recursos del Tesoro 

Total Sección 

Articulo 2. Efectuar el de plazamiento del iguiente pro
yecto aplazado en el artículo 3 del Decreto 00 1 del 2 de enero 
de 1999, tal como e presenta a continuación: 

ECCIÓN 1901 

MI ISTERIO DE AlUD 

UNIDAD 190] 01 

GE TIÓN GENERAL 

~ Transferencias 

0304 ervicio integrale de alud ubprograma 

Proyecto (XX)"' Ampliación y renovación de la afiliación del régimen sub idiado 

Recurso 

ubcuenta de lidaridad Fosyga 

13 Recurso del crédito externo previa aUlorización 

Total Sección 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publiqu Y cúmplase. 

.,,-,. 

'; . 

4.180.319.000 

4.180.319.000 

84 .500.000.000 

84.500.000.000 

Dadoen antaféde Bogotá, O. c., a 21 de septiembre de 1999. 
Decreto número 1860 de 1999 

(septiembre 21) 

RÓMULO GONZÁLEZ TRU]IU,O 

El Vice ministro General de Hacienda y CrecUto Público encar
gado de las funciones del O pacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Juan Mario Laserna Jaramillo. 

por el cual se corrige un yerro 
mecanográfico en el Decreto 
1846 del 16 de septiembre de 

1999. 

El Ministro de Ju tida y del Derecho Oelegatario de las funcio
nes presidenciales mediante el Decreto 1842 del 16 de septiem
bre de 1999, en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 136 de la Ley 508 de 1999, y 
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CONSIDERANDO: 

Que de confonnidad con el artículo 136 de la Ley 508 del 29 de 
julio de 1999, el Gobierno Nacional, en desarrollo del principio 
de unidad de caja pr upuestal, con e nicta ujeción al presu
puesto de rentas y recursos de capital que apruebe el Congreso, 
está facultado para modificar las fuentes de financiación con las 
cuales se proyectó el pago de las apropiaciones; 

Que mediante Decreto 1846 del 16 de eptiembre de 1999 e 
efectuó una modificación en las fuente de financiación del 
Presupue to de Rentas y Recurso de Capital para la vigencia 
fiscal de 1999; 

Que en el Decreto 18'f6 de 1999 se incumó en un yerro meca
nográfico en el quinto considerando y en el artículo 1 al trans
cribir la cifra en números correspondieme(sic) al valor que allí 
e indica; 

Que el momo en letras incluido en el artículo 1 del Decreto 
1816 de 1999 por valor de un billón on e mil seisciento ' millo
nes de peso moneda legal, e correcto; 

Que para la debida ejecución de la modificacion establecida 
por el artículo 1 del Decreto 18'16 de 1999, e hace nece ario 
enmendar el yerro mecanográfico, 

DECRETA: 

Artículo 1. El articulo I del Decreto 1 & í6 de 1999 quedará a51: 

Susutuyase hasta por la urna de un billón once mil cisciento 
millone de pesos moneda legal ( 1.011.600.000.(00),losotros 
recurso de capital-enajenación de activo -por reCUThO del 
crédito imemo 

Artículo 2. El pre ente de reto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a 21 de eptiembre de 1999. 

RÓM LO GONZÁLEZ TRUJIU.O 

El Vicemini tro General de Hacienda y Crédito Público encar
gado de las funcione del De pacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Juan Mario Lasema jaramillo. 
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Decreto número 1862 de 1999 
(septiembre 24) 

por el cual se dictan normas 
sobre límites de crédito. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en ejeracio de sus 
facultade legale , en especial de las que le confiere el artículo 
-i9 del Estatuto Orgánico del Si tema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1. Los crédito concedido a la Nación, cuyo pla
zo no sean mayore a ciento ochenta (180) días, no se ten
drán en cuema para e tablecer lo límite de que trata el 
Decreto 2360 de 1993. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga las dispo icion~ que le Sl"afl contrarias. 

Publíque e r cúmplase. 

Dado en Santafé ele Bogará. D. C . a 2o! de septiembre de 1999. 

. NDRF. P TRANAARANGO 

El Mini tro de lIaetenda y Crédito Público (E), 

Juan Mario Laserna jaral7lil/o. 

Decreto número 1863 de 1999 
(septiembre 24) 

por el cual se hace una 
d elegación. 

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las 
nonnas generale senaJadas en el artículo de la Ley o! de 1992, 
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DECRETA: 

Artículo 1. Delégase en el Mini tro de Hacienda y Crédito 
Público la facultad de fijar el régimen salarial de lo iguiente 
funcionarios: 

1. Del Director del Fondo de Garantías de lnstiruciones Finan
cieras (FOGAFIN). 

2. De lo emplead públicos designados por el Gobierno como 
presidentes o gerentes de las instituciones financieras que hayan 
ido nacionalizadas II oficializadas. 

3. De I~ empleados públic designados por el Gobierno como 
pre ¡dente o gerente de ~ in titucione financieras públi
cas en las cuaJe el FOGAFIN participe en u capital o tenga 
capital garantía. 

. De lo empleados públicos designad por el Gobierno como 
gerente liquidadore de l;u entidade financieras pública~ en 
liquidación. 

Para efecto de lo anterior, el delegado deberá tener en cuenta 
lo igulente criterio ' 

a) Competencia en el mercado laboral del ector financiero; 

b) uJeción e mcta al pre~upue~to del FOGAFI o de la res
pCClira entidad finanCIera par.! tal fin. 

Artículo 2. De todo lo acto admini trativo que expida el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público en ejercicio de la delega
ción que le confiere el presente decreto, deberá enviar copia al 
Departamento Administrativo de la Función Pública, dentro de 
los diez (10) días iguientes a la fecha de u expedición. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga lo decreto 048 y 502 de 1999. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 24 de septiembre de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, Encargado de 
las funciones del de pacho del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

Ju.an Mario Laserna Jal'amillo. 

El Director del Depanamento Admini tmuro de la Función 
Pública, 

Mal/ricio Zuluaga Ruiz. 
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RESOLUCIONES 

-v • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 113 de 1999 
(septiembre 3) 

Señores 

EMI ORES DE BONO PEN IONALE 

Referencia: Tasas anuale efectivas de rentabilidad de las reser
vas del IN TITUTO DE EGURO OCIALES. 

Apreciado señores' 

En atención a lo pre\'i to en el artículo 21, parágrafo 3, del 
Decreto 17~8 de 1995, modificado por el artirulo 12 del Decre
to 1513de 1998, a continuación se reladonan las lasas anuales 
efectivas de la rentabilidad de las re ervas pensionales admi
ni tradas por el IN TITIJTO DE EGURO OClALE (RI ) 
entre 1% y 1999, a partir de la infonnación uministrada por 
éste. 

1. La rentabilidad acumulada de las reservas de Vejez, Invali
dez y Muerte del Instituto de Seguro ociales para el período 
comprendido enrre 196 y 1996, fue del 25.03%. 

2. La rentabilidad acumulada de las re ervas de Vejez, Invali· 
dez y Muerte dellnstituto de eguro ociales del año 199 , 
fue del 24.99%. 

3. La rentabilidad acumulada de las re ervas de Vejez, Invali· 
dez y Muene del In tituto de Seguro ociale del año 1998, 
fue del 29 .73 % 

7 4 

4. La rentabilidad acumulada de las re ervas de Vejez, Invali· 
dez y Muene del Instituto de eguros Sociale de enero a ju
nio de 1999, es del 34.32% 

Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉN V ALENZUElA, 

uperintendente Delegado para Entidades 
Administradoras de Pensiones y C anM 
6220. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 114 de 1999 
(septiembre 8) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE 

EN1IDAOES VIGIlAD 

Asunto: Enajenación de inmueble recibidos en pago de cré
dito individuale hipotecario para vivienda. 

Apreciados eñores: 

Este Despacho e permite recordarles el contenido del artícu· 
lo 85 de la Ley 510 de 1999 que dispu o: 

"Los deudores de créditos individuales hipotecario otorgados 
para la flnandación de vivienda que hayan entregado sus bienes 
en dadón en pago, tendrán derecho preferencial en igualdad de 
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condidones para readquirirlos, iempre que no hayan sido ena
jenados por los e tablecimientos de crédito. En tal caso, los 
deudores podrán solidtar créditos dentro del sistema de finan
ciadón de vivienda a que se refiere el presente artículo. 

"Parágrafo: Lo beneficiarios de subsidio de vivienda que 
habiendo perdido la misma por imposibilidad de pago, rela
cionada con el incremento de las cuotas y lo saldo por la 
vinculadón del UPAC al DTF, podrán obtener de nuevo el sub-
idio de vivienda, por una nueva y única Vf2., previa solicitud 

a las instituciones encargadas de su asignación" . (El subraya
do es extra texto). 

En primer lugar, debe aclarar e que cuando la nonna citada 
advierte que el derecho de preferendase tendrásiemprey cuan
do los bienes no hayan sido enajenados, se refiere, en aplicación 
del principio de irretroactividad de la ley, a que sólo aplica a 
enajenadones que se realicen con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley 510, la cual comenzó a regir el4 de agosto de 
1999,fecha de su publicadón en el Diario Oficial, vale dedr, a las 
enajenadones realizadas con posterioridad a 4 de agosto. 

Ahora bien, para el debido cumplimiento de la norma dtada, 
cuando un establecimiento e proponga enajenar por cual
quier islema inmuebl redbido en pago de crédito lodivi
duale hipotecario para vivienda, e deberán eguir las 
iguiente instrucciones: 

Mecanismos de publicidad 

Para que el derecho de preferenda tenga eficada, se requiere 
que las personas que entregaron en pago us inmuebles ten
gan oportunidad de emerarse de la decisión de la entidad de 
enajenarlo y de la forma y condidones como pretende hacer 
dicha enajenación, con el fin de que puedan realizar la corres
pondiente ofena. 

En consecuencia, las entidades que pongan en venta lo in
muebles reabido en pago deberán dejar constancia del me
dio público de comunicación utilizado para enterar a us 
antiguo deudore de la decisión de enajenarlos y de las con
diciones en que serán ofreddo , a menos que comuniquen la 
oferta personalmente al de tinatarlo, dejando igualmente 
evidencia de tal hecho. 

Acceso a créd ito 

Contempla la ley la po ibilidad de que los antiguos deudores 
obtengan financiación para la adquisición del correspondiente 
inmueble, motivo por el cual, la necesidad de crédito por parte 

de e to no puede er e grimida por la entidad para hacer 
nugatorio el derecho preferencial de lo antiguos deudores. 

Igualmente, dado que la ley autoriza el otorgamiento de crédito 
a los antiguos deudores, la informadón reportada a las centrales 
de ri go con causa exclusiva en el crédito que se canceló con 
la correspondiente dación en pago, no puede ser utilizada para 
negar el préstamo que se solicite para la readquisición. 

Cordialmente, 

ARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

,1 • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 115 d e 1999 
(septiembre 10) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALESYREVI ORE FI CALES DE LAS 
ENTIDADES VIGilADAS 

Referenda: PMG mensual para efecto de ajustes por inflación. 

Apreciados señore : 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenta 
para lo aju tes integrale por inflación a los e tados financie
ro ,confonne a las in truCClones que sobre el panicular e 
señalaron en los Planes de Cuentas para el istema Finandero, 
para el ector Asegurador y para Casas de Cambio, este Des
pacho se permite comunicarles que, de acuerdo con la cer
tificación del índice de precio al consumidor para logre o 
medios, expedida por el Departamento Administrativo Na· 
cional de Estadística (DANE), el PMG mensual aplicable a los 
estados finanderos del mes de septiembre de 1999, es de 0,48. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Secretario de Desarrollo 
5230. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 116 de 1999 
(septiembre 10) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVI ORES Fl CALES DE LO 
ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO 

Referenda: Cierre Bancario de Fin de Año 1999 

Apreciados eñores: 

E ta Superintendencia, con motivo del cierre del ejercicio 
contable de fin de año y cambio de milenio, autoriza a los 

tablecirrúento de crédito para uspender el selVÍcio de aten· 
ción al público a partir de las 12:00 meridiano del miércol 29 
de didembre de 1999. 

Asimi mo, el ieme 2-1 de diciembre e pre tará ervicio al 
público hasta las 12 meridiano. 

La anterior detenninaClón debera ser comunicada a tod u 
dependencias a nivel nacional y al púbiico en general , de 
manera oportuna. 

Cordialmente, 

SARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 
00Xl. 

1.1. Tasa de interés nacionales (punto 

0-1 

Incremento máximo probable 22 .31 

Decremento máximo probable 22 .86 

básico) 

1-2 

22 .31 

22 .86 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 117 de 1999 
(septiembre 13) 

Señores 

REPRE ENTANTES LEGALE I REVI ORE FI CALE El TE· 
GRANTESDELO COMlTÉSDEACI1VO YPASIVO DELO 
ESTABLEClMIENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Variacione máximas probables d tasas aplicable 
en la evaluación del riesgo de tasa de interés, egún lo dispues
to en el Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral 3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e le O pacho 
se permite informar las variacion máximas probabl de tasas 
de imeré aplicable en la evaluación del rie go de tasa de 
imeré. que deben efectuar lo e lablecimiento de crédiro 
con corte al 31 de ago ro de 1999 

1. Variacione máxima probable de ta a de 
inleré 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 de 
1998, las variacione máximas probabl de las tasas de interés 
se expr arán en término de punto básico . Para mayor in
formadón remitirse a la Circular Básica Contable y Financiera 
-Circular Externa 100 de 1995, in tructivo para el diligencia
miemo de lo formaro 165 y 166, páginas 302 y 304. 

Meses 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

22 .31 2 .39 24.4 19.16 

22 .86 28 .23 25 .14 19.58 

(Las bandas de tiempo corresponden exactamente a las definidas en el formaro 165) . 
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1.2. Tasas de interés internacionales (Puntos básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0·3 

8.0 

8.0 

Meses 

3·12 

8.0 

8.0 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 

(La banda de tiempo corre ponden exactamente a la definidas en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

ecretario de De arrollo. 
500) 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 118 de 1999 
(septiembre 13) 

REPRESENTANlt" LEGALES DE lA5 ocrWAD ADMIN 
TRADOIW DE FONDO DE PEN IONE Y DE CE AN'IM. 

Ba es para el cálculo: 

Pen iones Cesantía 

Rentabilidad mínima obligatoria para Fondo de Pensiones y 
de Ce antia· Corte mensual ago to 31 de 1999 

Apreciados eñore : 

En d arrollo de lo previsto en el artículo séptimo del Decreto 
806 de 1996, este Despacho e pennite informar que la rentabi· 
lidad mínima obligatoria acumulada de lo fondo de Cesanóa 
para el periodo comprendido entre el31 de ag to de 199 yel 
31 de ag (ode 1999 es del 22.91% efectivo anual y la rentabili· 
dad mínima obligatoria acumulada de I fondo de pension 
ob~gatorias para el periodo comprendido entre el31 de ag ro 
de 1996ye131 de ag o de 1999 es del 25.'f0\ efectivo anual. 

Pensione Ce antía 

~100% 5XHX)OAí Promedio ponderado rentabilidades acumuladas 
efectivas de lo . fondo 26.15% 22.42% 

110. 115. Incremento (di rninución) porcentual efectiva anual del 
índice de las bolsas de valore .().22% -2 .00% 

95. SX>. Rentabilidad efectiva anual del pOf(afo~o de referencia 26.03% 24.17% 

Facror de ponderación - Acciones 5.25% 1.58% 

Facror de ponderación - Otras inversione 94. 5% ~.42<>,.b 

De otra pane. de acuerdo con lo di pue to en la Circular 
Externa 79 de 1995, modificada por la Circular Externa 61 
de 1998, el primero de eptiembre de 1999 la compo ición 

de lo portafolios de referencia de los fondo de pensio· 
ne obligatoria y lo fondo de cesantía, pre entó la i· 
guiente modificacione : 
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Vencimiento de intereses 

Títulos y Valor nominal Fecha de 
rendimiento (Pesos) compra 

Rendim. Bono lOO.ro> l·MM.!99 

Valor por invertir 
por vencimiento 
de intereses (A) 

Plazo 

1.5 años 

Pago de 
rendimiento 

-- -
TY. 

Fondo de Fondo de 
pensiones cesantía 

obligatorias (Pesos) 
(Pesos) 

4.m 

4.m 

Títulos excluidos para ser reinvertidos por ajuste de la duración 

Títulos y Valor nominal Fecha de 
rendimiento (Pesos) compra 

TES Y Rend. 

CDTyRend. 

Valor por invertir 
por ajuste de la 

3t%.l30 

741fJ7 

1-Jul.f)8 

1-Jul.!99 

Plazo 

Do año 

Un año 

Pago de Fondo de 
rendimiento pensiones 

A. Y. 

A. Y. 

obligatorias 
(Pesos) 

420.%5 

77.{fJ7 

duración (B) 4~.572 

Fondo de 
cesantía 
(Pesos) 

Título e cluido por di minución de lo aportes neto 

Título y Valor nominal 
rendimiento 

TES y Rend. 

Total por excluir 
por disminución de 
lo aportes neto (C) 

Incremento o 
(di minución) de 
lo ponafolio por 
variación de lo 
aportes netos (O) 

Valor por invertir 
ell de septiembre 
de 1999 (AtB+CtD) 

(Pesos) 

150.ro> 

Fecha de Plazo 
compra 

l-Mar.!99 Un año 

78 

Pago de Fondo de Fondo de 
rendimiento pen iones cesantía 

obligatorias (Pe os) 
(Pe os) 

A.Y. 171001 

1 1.001 

75.(0) (112.243) 

573572 64.287 
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Inversiones por efectuar elIde septiembre de 1999 

Clase de 
título 

Plazo Rendimiento Pago de Margen Fondo de Fondo de 
E. A. rendimiento inicial pensiones cesantía 

'lES 

Q)T 

Total invertido 

Cordialmente, 

Dos años 

Unaño 

19.32% 

1. 4% 

MARÍA TERE A BALÉN V ALENZUEI.A 

Superintendente Delegado para Entidades 
Administradoras de Pensiones y de Cesantía. 
$30. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1464 de 1999 
(septiembre 23) 

por medio de la cual se adopta 
una medida administrativa. 

El uperintendente Bancario, en uso de us facultades legales y 
en especial de las que le confieren los artículo 326 numeral 5 
literal b) y 108 del Estatuto Orgánico del istema Finandero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la sodedad FLORES BAcHUÉ UDA., identifica
da con el NIT 860. 518. 4(). es una entidad constituida por fucri

rora Pública 37 del 30 de mano de 1984 de la Notaría Veinte del 
Círculo de Santafé de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio 
de Bogotá el4 de abril del mismo año, domiciliada en la carrera 
38 número 3-43 de esta dudad y representada legahnente por el 
gerente, señor GUllLERMO MANTIllA PlATA. 

Segundo. Que el Superintendente Delegado para lo Proce
dimientos Mercantiles de la uperintendencia de Sociedades, 

A.V. 

A.V. 

obligatorias 

(peo~ 

420.%5 

152.@? 

573.572 

(Pesos) 

64287 

6i287 

mediante comunicación radicada en e ta up rintendencia 
e129 de julio de 1999, bajo el número 1.999.04 .598-0, infonnó 
acerca de una eventual captación masiva y habitual de dine
ro del público pre entada en la ociedad FLORE BACHUÉ 
LTOA., la cual lidtó ante e De pacho ser admitida al trámi
te de un proc o concursal. 

Tercero. Que con el objero de e tablecer i las acrividade 
de 'arrolladas por la ociedad FLORES BACHUÉ LIDA., en
marcaban denrro de los presupue ro de la captación masiva 
y habitual contemplados en el Decreto 1981 de 19 , la uper
intendencia Bancaria ordenó la realización de una vi ita de 
inspección a las instalaciones de dicha entidad, la cual efec
túo enrre el4 yel 5 de ago to de 1999. 

Cuarto. Que de la vi ita ante mencionada e pudieron evi
denciar lo siguiente hechos: 

4.1. Objeto de la Sociedad 

De confonnidad con el certificado de exi tencía y representa
ción legal expedido el28 de junio de 1999 por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, se e tableció que el objeto de la ocie
dad es "el alltivo, compra venta, importación y exportación 
de toda close de flores; para el aimplido desarrollo de su obje
to social sea directamente o por terceras personas, la socie
dad podrá: a) Invertir en vienes muebles inmuebles, vebículos, 
acciones, bonos, ele. b) Tomar en arrendamiento bienes e 
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inmuebles necesarios para ell1017nal desalTOLlo del objeto so

cial. c) La celebración del contrato incluyendo el de la socie
dad con personas naturales o jurídicas que se ocupen en 
negocios similares o complementarios a los que constituyen 
el objeto de la sociedad. d) Constituir, adquiriryenajenar 
bienes inmuebles. e) Tomar dineros elltnuluo con o sin garan
lía de los bienes sociales, pagar, girar, endosar, adquirir, pro
testar, canceLar letras de cambio, cheques, pagarés o 
cualquiera(sic) otros efectos negociables o inslnmlentos de ca
mercio o aceptarlos en pago yen general celebrar el contrato 
comercial de cambio en sus diversas fomlas. f) La celebración 
de toda clase de contratosy operadones COIl entidades banca
riasy de crédito. g) Podrágarantimry/o ser codeudora de obli
gaciones a cargo de los socios". (El resaltado es nuestro). 

4.2. Actividad adelantada por la sociedad 

En desarrollo del proceso de inspección, la comisión de visita 
evaluó la información trasladada por la uperintendencia de 
ociedade y obtenida con ocasión de la olicirud de admi
ión al trámite de un proceso concursal de FLORES BACHUÉ 

UVA., al haber advertido en la documentación allegada, una 
eventual captación masiva y habitual de dinero del público, 
por parte de dicha sociedad. 

Número Nombre Acreedor 
Per ona 

Cecilia de (¡arcla 

2 Mercede de Tronco 

3 idíoCabeUo 

4 Benjamín Rodríguez 

5 Gregario Gutiérrez 

6 Plácide Segovia 

7 1 abel de Martín 

8 Ernesto íerra 

9 Rubén Arbeláez 

10 Pedro Nel González 

11 Jorge Pardo 

12 ara de egovia 

13 Guillermo Plazas 

14 Daniel Meléndez 

15 Fernando García 

80 

Así mi mo, e adelantaron las averiguaciones pertinente 
en la in peccionada, relacionada con el po ible ejercicio 
irregular de la actividad de captación de dineros del pú
blico, habiéndo e uministrado a la visita el balance con 
corte a mayo 31 de 1999, una relación de acreedore par
riculare di criminando número, monto de las obligacio
nes e intere e adeudado , a í como una relación de 
cheque po fechado ,entre otros documentos, lo cuale 
coinciden con la umini trada por la vi ¡rada a la uperin
tendencia de ociedade . 

4.3. Pasivo para con el público 

De la evaluación de lo e tado financieros con corte al31 de 
mayo de 1999, la Comi ión de Inspección determinó la exi -
tencia de pasivo en favor de terceros, proveniente de mu
tuo celebrado ' con particulare , cuyos valore fueron 
consignado ' en las cuentas corriente de la sociedad}' garan
tizado mediante cheque po fechado ,habiéndo e e table
cido al meno 250bligacione para con 25 personas por un 
valor de 711 '8-!2.921. in que e previera como comrapre ra
ción por parte de FLORE BACH É LIDA .. el sumini tro de 
biene o servicio . A continuación se relacionan las obligacio
ne )' lo · montos e rablccidas, así: 

Valor pesos Número 
Obligacione 

15 ' 120.000 

14' 256.000 

10 '800.000 

-j '280 .000 

51 '520.000 

11 '000.000 

10 '800 .000 

124'200.000 

'560 .000 

11 '000.000 

1"1 '800.000 

' 00 .000 

7'960.000 

11 '800.000 

63 '950.000 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Número Nombre Acreedor 
Personas 

16 Gloria Martínez 

U Ana Beth abé Martínez 

18 Jo éJoaquín Parra 

19 Julio Rincón 

al Mauricio Á1varez 

2J Efraín Venegas 

'l2 Mauricio Borrás 

Z) RafaelDu án 

3t Industrias Blomer 

~ Bernardo Herrera* 

Total: 

(*): Obligación relacionada en listado de chequ~ po fechados. 

4.4. Patrimonio 

De acuerdo con el balance general con corte a mayo 31 de 
1999, la sociedad FLORES BACHUÉ LTDA., registra un patrimo
niode 410'24 .609,6 disaiminadocomosc relaciona a con
(lOuación, en con eueneia, el 50% de u patrimonio ltqwdo 
equivale a la uma de 205'123.804,80. 

Patrimonio 

Cuotas de interé ocial 

Reserva legal 

Revalorización del patrimonio 

tilidades acumuladas 

Valorizacione 

Resultado del presente ejercicio 

Total patrimonio 

50% del Patrimonio Líquido: 

200'(XXHXXlOO 

10'687.293.00 

129'664. 35.36 

5'963.910.15 

356'195. 04.50 

(362'264.033.34) 

$ 410'247.609.67 

$205'123.804.80 

Quinto. Que de conformidad con el artículo 1°. del Decreto 
1981 de 1988 "(. . .) Se entiende que una persona natural o 
jurídica capta dineros del públíco en forma masiva y habi
tual en uno cualquiera de los siguientes casos: 

---- ---
Valor pesos 

15'080.000 

34'6 1.000 

54'500.000 

9'425.000 

4'350.000 

8'100.000 

58'42 .':100 

55'000.000 

60'943.521 

... '600.000 

714'842.921 

Número 
Obligaciones 

25 

1. Cuando su pasivo para COI1 el públtco esté compuesto 
por obligaciones con más de veinte (20) personas o por 
más de cincuenta (50) obligaciones, en cualquiera de los 
dos casos contraídas directamente o a través de inter
puesta persona. 

Por pasim para COIl el público se entiende el monto de las 
obligadones contraldas por baber recibido dinero a lltulo de 
rnlltuo o a cualquiera otro en que no se prevea COf1'lO contra
prestadó1'l el suministro de bienes o semidos. 

2. Cuando, conjunta o separadamente, baya celebrado 
en un período de tres (3) meses consecutit'OS más de vein
te (20) contratos de mandato con el objeto de adminis
trar dineros de sus mandantes bajo la nlOdalidad de Ubre 
administración o para invertirlos en títulos valores a 
juicio del mandatario, o baya vendido títulos de crédito 
o de inversión con la obligación para el comprador de 
transferirle la prOPiedad de títulos de la mism.a especie, 
a la vista o en un plazo convenido, y contra reembolso de 
un precio. 

Para determinar el periodo de los tres (3) meses a que se refie
re el inciso anterior. podrá tenerse como fecha inicial in que 
corresponda a cualquiera de los contratos de mandato o de 
las operaciones de venta. 

Parágrafo 1. En cualquiera de los casos señalados debe 
concurrir además una de las siguientes condiciones: 
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a) Que el valor total de los dineros recibidos por el conjunto de 
las operaciones indicadas sobrepase eI500t6 del patrimonio 
líquido de lUlue1la perSOIUl, o 

b) Que las operaciones respectivas bayan sido el resultado de 
haber realizado ofertas públicas o privadas a personas inno
milUldas, o de haber utilizado cualquier otro sistema con 
efectos idénticos o similares. 

lbrágrafo 2. No quedarán comprendidos dentro de los cóm· 
putos a que se refiere el presente artículo las operaciones rea· 
lizadas con el cónyuge o los parientes hasta el 40. grado de 
consangui1lidad, 20. de afinidad y único civil, o con los sa
cios o asociados que, teniendo previamente esta calidad e1l 

la respectiva sociedad o asociación durante un periodo de 
seis (6) meses consecutivos, posean individualmenle UIUl par· 
ticipación en el capital de la misma sociedad o asociación 
superior al 011CO por ciento (5%) de dicho capital. ( ..)". 

Sexto. Que de conformidad con la situación evidenciada 
por esta uperintendencia y eñalada en el considerando 
cuano de e te proveído, e puede observar con claridad que 
las actividade mencionadas, de arrollada por La ociedad 
FLORE BACHUÉ tmA., e enmarcan dentro de lo pre u· 
pue ro de la captación masiva y babitual de dinero del púo 
blico sin autorización de la autOridad competente 
contemplado en el Decreto 1981 de 1988 citado. 

6.1. Existencia de un pa ¡vo para con el público 
con más de veinte per ooas 

A partir de laJ consideraclon anteriores, estableaó que La 
sociedad FLORES BACH É LmA., contr.ljo al meno 250bU· 
gadones para con r personas, según reLadones de obligado
nes con particulares y de cheques po fechado , uministrada 
a la comí Ión de inspección y a lo valore regi trado en el 
Balance con corte a 31 de mayo de 1999. 

En este orden de ideas, es evidente La existencia del primer elemen
to constitutivo de la captación masiva y habitual, es decir, que la 
sociedad FLORES BACHUÉ LruA., tiene un pasivo para con el 

público que upera lo límites señalados en el artículo 10. del 
Decreto 1981 de 1988, en re1adón con el número de personas. 

6.2. Existencia de los elementos adicionales pre
vistos en la norma 

AdiaonaLmente, el Decreto mendonado exige la concurren· 
cia de alguna de las siguientes circunstandas para que se tipi· 
fique La conducta: 
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"a) Que el valor total de los dineros recibidos por el conjunto 
de las operaciones indicadas sobrepase el5(1% del pamtnOnio 
líquido de lUluel/a persona, o 

b) Que las operaciones respectivas hayan sido el resultado de 
haber realizado ofertas públicas o privadas a personas inno
minadas. o de haber utilizado cualquier otro sistetna con 
efectos idénticos o similares". 

Para el caso de La sociedad FLORES BAcHUÉ LillA., esta Super· 
intendencia estableció que por concepto de las operaciones 
establecidas, se captaron recurso por 714'842.921 como 
mínimo,fremeaunpatrimoniolíquidode 410'247.609,6 ,las 
cuale obrepasan ampUamente el 50% del patrimonio líqui· 
do que equivale a La umade 205'123.804,80. 

Así las co as, es evidente que concurre una de las circun tan· 
cias adicionales previstas en el parágrafo lo. del artículo pri· 
mero del Decreto 1981 de 1988, para que se tipifique la 
captación masiva y habitual de dineros del público, toda ve:z 
que el valor de las obligadone supera el 50% del patrimonio 
líquido de La ociedad. 

Por lo anterior. es clara La presencia de los requi iro expresa· 
dos por el Decrero 1981 de 1988, para que la citada actividad 
de la ociedad e enmarque dentro de lo lineamiento de la 
captación masiva y habitual de dinero del público in La de· 
bida autorización de la autoridad competente. 

' éptimo. Que conforme a lo di pue ro en el artículo 326, 
numeral 50. Uteral b) del Estatuto rgánico del SL'itema Finan· 
aero, en el caso de presentarse una ituación de ejercido irre· 

gular de la actividad financiera, como la que re ulta de la 
captación masiva y habitual de dinero del público. la uper· 
intendencia Bancaria está facultada para adoptar Las ded io
nes que a u juicio mejor con ulten el propó ita expUdto en 
la normatividad, de defender lo interese de terceros de bue· 
na fe, preservando la confianza del público en general, lo cual 
ha de tr.lducirse necesariamente en el restablecimiento del 
orden jurídico perturbado con la conducta ilícita. En canse· 
cuencia, podrá optar por alguna o algunas de las medidas 
consagradas en el numeral 10. del artículo 108 del mendona· 
do E tatuto. Para el caso bajo examen, e ha con id erado 
procedente ordenar a La ociedad FLORES BAcHUÉ LTDA., la 
suspensión inmediata de las operaciones ilegales y La devolu· 
ción de los dineros recibidos en desarrollo de la actividad, 
bajo el apremio de multas sucesivas ha ta por un millón de 
pesos ($1'000.000.00), de conformidad con lo consagrado en 
el literal a) del artículo 108 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Finandero. 
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Octavo. Que con el propósito de adoptar la medida caute
lar correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el aro 
tículo 334, numeral 1, letra c) del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero fue oído el concepto del Consejo Asesor del Super
intendente Bancario en sesión del 20 de septiembre de 1999. 

En con ecuencia, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Ordenar a la sociedad FLORES BACHUÉ LIDA., 
identificada con el NIT 860.5 18.740-7 Y domidliada en Santafé 
de Bogotá, D. c., la suspensión inmediata de las operaciones 
finanderas ilegales y la devolución de los dineros recibidos en 
de arrollo de tal actividad, bajo el apremio de multas SUCesl· 
vas hasta por un millón de pesos ( 1'000.000.00) cada una. 

Artículo 2. Ordenar a la sociedad FLORES BACHUÉ LIDA., 
la presentación ante esta Superintendencia, dentro de un tér
mino no mayor de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación de la presente resoludón, de un plan de desmon
te y devolución de los dineros captados ilegalmente. 

Parágrafo. El citado plan de desmonte será considerado y 
aprobado conjuntamente con la Superintendencia de ocie
dades en el evento en que se admita o e decrete el trámite de 
un proceso concursal de la sociedad FLORES BACHUÉ LTOA., 
caso en el cual hará parte integral del mismo. I no se decreta 
o admite dicho trámite concursal por la upenntendenaa de 
ociedades, la compañía deberá inidar el desmonte de tale 

operaciones en forma inmediata, según los plazos y demás 
ténnino que eñale la uperintendenda Bancaria. 

Artículo 3. Ordenar la publicación de un aviso en el cual se 
prevenga al públiro en general que la sociedad IWRES BAOIUÉ 
LTOA., no se encuentra autorizada para captar dineros del púo 
blico o realizar operaciones de intermediadón financiera. 

Artículo 4. Publicar la presente resolución en el Boletín del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Capítulo Superin
tendencia Bancaria. 

Artículo 5. De no existir proceso judicial en curso, dispo
ner la formuladón de la denuncia penal a que haya lugar, sin 
perjuicio de aUegar a la autoridad competente copia de la 
documentación pertinente. 

Artículo 6. Remitir copia de esta providenda a la Oficina de 
Registro de esta Superintendencia para los efectos pertinentes. 

Artículo 7. Notificar per onalmente al señor GUILLERMO 
MANTIUA PlATA, en su calidad de representante legal de la 
Sociedad FLORES BACHUÉ LTOA., el contenido de la presente 
re olución entregándole copia de la misma, con la adverten
da de que contra ella procede el recurso de reposidón inter
puesto ante el Superintendente Bancario dentro de los cinco 
(5) días hábiles igujentes a su notificación. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 

DadaenSantaféde BogotáD.C., a los 23 de septiembre de 1999 

SARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

Señor 

GUIllERMO MANTILlA PlATA 

Representante Legal 

OClEDAD FLORES BAcHUÉ LTOA. 

Carrera 38 NO.73 -43 

Santafé de Bogotá, D.C 

, -, 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 16 de 1999 
(septiembre 13) 

por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaria. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las 
que le confiere el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Posición propia de contado. El monto máximo 
de posición propia de contado de que trata la Resolución 
Extema 12 de 1999 no podrá superar el 20% del patrimonio 
técnico de la entidad. 
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Artículo 2. Régimen transitorio. Lo intermediario del 
mercado cambiario que como consecuencia de la aplicación 
de ta resolución presenten e.xcesos en la po ición propia de 
contado, deberán aju tarse al Límite correspondiente dentro 
de los quince (15) días iguiemes a la vigencia de la misma. Los 
intermediario del mercado cambiario deberán reducir cada 
cinco días, por lo menos, un treinta y tres por ciento (33%) del 
de fase presentado. 

Hasta tanto no se produzca el aju te de que trata el inciso 
anterior los intermediarios del mercado cambiario que pre
enten exce os no podrán uperar lo momos de posición 

propia de contado que tengan en la fecha en que entra en 
vigencia la presente re olución. 

Para efecto del control respectivo lo intermediarios deberán 
enviar información debidamente certificada por el revisor fis
cal al Banco de la República y a la Superintendencia Bancaria 
obre el niv I de po ición propia de contado y el exceso regí -

trado, a mru tardar dentro de lo dos (2) d¡as siguiente a la 
vigencia de la pre ente re olución. 

Artículo 3. Vigencia. La pre eme resolución rige de de la 
fecha de u publicación y modifica el tercer inciso del artículo 1 
de la Resolu ión Externa 12 de 1999. En consecuencia, las demás 
dispo icione de la citada r olución continúan vigentes. 

, . 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 17 de 1999 
(septielnbre 13) 

por la cual se dictan medidas 
sobre operaciones para regular 

la liquidez de la economía. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
su atribucione con titucionales y legale . en e pecial de las 
previ tas en lo articulo 3 1 Y 372 de la Constitución Política 
y 16 literal b) de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Se adiciona el siguiente inciso al articulo 12 de 
la Resolución Externa 24 de 1998: 
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'El Banco de la República previo concepto favorable del 
Comité de Intervención Monetaria yCambiaria, podrá recha
zar temporaImeme las ofenas para operaciones de expansión 
monetaria que pre enten aquellas entidade que en la fecha 
de la oferta o en lo días anteriore hayan comprado masiva
mente divi as al Banco". 

Artículo 13. La pre ente resolución rige a partir de su 
publicación. 

" ) 1 # 

'1 • 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 18 de 1999 
(septiembre 17) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de 
la República a los 

establecimientos de crédito. 

[.ajunta Directiva del Banco de la República. en u o de u 
atribucione con titucionale y legales y en e pecial de las 
conferidas porlo artículo 371. 3 2 Y 3 3 de la Con titución 
Política, l2, literal a) de la Ley 31 de 1992 y 68 de los Estatuto 
del Banco expedido. mediante el Decreto 2520 de 1993. 

RE ELVE: 

Título I. Disposiciones 
preliminares 

Artículo 1. Autorización. En de arrollo de lo previsto en la 
Constitución Política, el Banco de la República podrá otorgar 
apoyo transitorio de liquidez a lo e tablecimiento de cré
dito en las condicione previ tas en la pre eme re olución. 

En ningún caso lo apoyo de liquidez podrán otorgar e a 
entidades in olvente o tener por finalidad o efecto resolver 
un problema de insolvencia. 

Parágrafo. Para lo efecto de la presente resolución, 
las expre ione que e relacionan en eguida tendrán el senti
do que aquí e expre a: 
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l. EstabledmienJo de crédito: las instituciones calificadas como 
tales por el artículo 20. del &tatuto Orgánico del Sistema Finan· 
ciero, ujetas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

2. Insolvencia: e entiende que un e tablecirruento de crédi· 
to insolvente cuando al cortar us e tados financiero regis
tra un patrimonio neto inferior al 50% del capital uscrito o 
cuando e haya reducido u patrimonio técnico por debajo 
del 40% del nivel rrúnimo previsto por las nonnas obre patrio 
monio adecuado. Para tal efecto, e tendrán en cuenta lo 
e tado financiero que hayan debido remjtirs a la uperin· 
tendencia Bancaria de acuerdo con las reglas y plazo previs
to de manera general por ese organi mo. 

3. Programa de ajuste: Se entiende lo comprorruso ,órdene 
o plan de ajuste a la relación de solvencia o lo programas de 
recuperación patrimonial impartido o acordado con la u· 
perintendencia Bancaria o el Fondo de Garantías de Institu· 
cione Financieras (FOGAFIN) 

Articulo 2. Apoyos transitorios de liquidez. A travé del pro
cedimiento regulado por la presente re lución, el Banco de la 
República podrá proporcionar dinero en la cuenta de depó ita 
que po an en el Banco lo tablecimiento de eréruto. 

Artículo 3. Modalidades de acceso. La utilización de lo 
recur o del Banco de la República 010 podrá hacerse me· 
diante contrato de de cuento o rede cuento de titulo ' valo
re de contenido crediticio o de otro . título a lo cuales se l 
apliquen tale reglas, iempre y cuando ean de contenido 
crediticio. 

Para efecto de la pre ente re,olución e entenderá por con· 
trato de de cuento, aquel por virtud del cual un e tableci· 
miento de crédito, para arisfacer una nece idad lfan itoria 
de liquidez, endo a en propiedad a favor del Banco de la 
República titulo de contenido crediticio, a cambio del pago 
de contado que de u impone hace el Banco de la República, 
con la facultad para este último, al cabo de un plazo, de exigir 

la re titución de tales urnas al establecimiento de crédito o al 
deudor que aparece en lo título ,devolviendo e tos. 

Por u pane, el contrato de redescuento será aquel por virtud 
del cual un e tablecimiento de crédito, para atisfacer una 
nece idad transitoria de Liquidez, endo a en propiedad a fa· 
vor del Banco de la República títulos de contenido crediticio 
que adquirió mediante descuento de un tercero, a cambio 
del pago de contado que de su impone hace el Banco de la 
República, con la facultad para este último, al cabo de un 
plazo, de exigir la re titución de tale urnas al e tab[ecimien· 

to de crédito o al deudor que aparece en lo títulos, devol· 
viendo esto . 

Título 11. Condiciones para 
utilizar los recursos 

Artículo 4. Naturaleza. Lo e tablecimiento de crédito 
que pre enten pérdidas transitorias de liquidez podrán utili· 
zar lo recursos del Banco de la RepúbHca hasta por un momo 
que no upere ellímjte máximo del apoyo a que hace referen· 
cia e[ artículo 7 de la pre ente re oluciÓn. 

Artículo 5. Contenido de la solicitud. Para acceder a los 
recurso del Banco de la República el e tablecimiento de eré· 
ruto, por conducto de u repre entante legal, deberá olicitar 
la celebración de un contrato de de cuento o red e cuento 
cuyas obligadon serán las que contiene esta r olución y en 
u defecto el Código de Comercio. Además, deberá: 

l. Afirmar que afronta una necesidad tran itoria de liquidez 
que e tima e tar en capacidad de ub anar dentro del plazo 
e tablecido en la pre ente re olución y que reúne las demás 
condicione e tablecidas para obtener lo recurso ; 

2. Indicar la modalidad de utilización propuesta (de cuento 
o rede cuento de título ); 

3. Entregar [o tItulo de la calidad exigida en la pre. ente 
re lu ión que ofrece de contar o rede ontar, debidamen· 
te endo, ado en propiedad a favor del Banco de la Repúbli· 
ca, con una certificación del revi or fi cal de que la 
calificación de aquello e efectuó conforme a I~ norma 
vigente , y 

... . Autorizar al Banco de [a República para que, cuando así lo 
requiera, pueda solicitar a la uperintendencia Bancaria cual· 
quier infonnación obre el tab[ecimiento de crédito, inclu· 
yendo la relacionada con las vi itas de in pección que é ta 
efectúe. 

En el caso de e tablecimtento de crédito que no cumplan 
con las normas vigente obre nivel mínimo de patrimonio 
adecuado y con los limite individuale de crédito y de con· 
centración de riesgo, deberá aportarse con la solicitud comu
nicación de la Superintendencia Bancaria y/o FOGAFIN en 
donde conste que el programa de aju te impartido o acorda· 
do con dichas entidades e está cumpliendo. 

Parágrafo. i la solicitud se presenta entre la primera y la 
última compensación interbancaria, para todos lo efecto se 
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entenderá presentada el día hábil en que se realiza la primera 
compensación. 

Artículo 6. Condiciones para utilizar y mantener los re
cursos. n establecimiento de crédito podrá utilizar y mante
ner los rerursos del Banco, si reúne las siguientes condiciones: 

l. No se encuentra en una siruación de insolvencia, detenni
nada según la definición que contiene la presente resolución, 
sobre la base de los último estados ftnanderos que han debi
do ser presentados a la Superintendencia Bancaria en cumpli
miento de los plazos generales dispuestos por esa entidad. 
Para tal efecto, e tendrá en cuenta la manifestación que efec
túen tanto el repre entante legal como el revisor fiscal de la 
entidad. 

2. Esté cumpliendo con: 

a) las normas vigentes sobre nivel mínimo de parrimonio ade
cuado y límite individuale de crédito y concentración de 
riesgo, o 

b) lo programas de aju te impartido o acordado con la 
Superintendencia Bancaria y/o el Fondo de Garanúas de Ins
tituciones Financieras. 

Para esto efectos e tendrá en cuenta la manifestadón que 
efectúe el representante legal y el rCV1sor fiscal de la enudad, 
así como las informaciones que uministren los organismos 
"eñalados. 

, . No presentar vanaciones anuales en la composición de su 
actiro , durante lo ciento ochenta (180) días calendario an
terior a la olicitud, que aumenten en más de cinco punto 
porcenruales la participación dentro de esto acúvo ,a favor 
de las personas que se mdican a continuación, según cerufica
aón del revisor fiscal : 

a) Accionistas o asociado que posean el 10% o mas del capital 
de la entidad, o de administradores de la misma, o de personas 
relacionadas con unos u otro I teruendo en cuenta lo estable
cido obre acumulación de operaClones en las normas que 
regulan los cupo tndividuale de credito de las instituciones 
financieras con tales personas. 

b) Personas que por cualquier situación, no comprendida en 
las normas a que se acaba de aludir, tengan la capacidad de 
controlar el 10% o más de los votos en la asamblea de acdonis
ras o asociados de la correspondiente institución. 
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c) Accioni ras asociados yadmini tradores, cuando se trate 
de operacione que no e encuentren autorizadas o que e 
hayan realizado por fuera de lo límites permitidos o que 
hayan sido calificadas como inseguras por la Superinten
dencia Bancaria. 

Para efectos del cumplimiento de lo previsto en los numerales 
1 y 2, se deberán incorporar lo ajustes ordenados por la Su
perintendencia Bancaria. Si existen ajustes ordenados pen
dientes de definición e deberá informar de manera detallada 
al Banco. 

Parágrafo. Para efecto de lo previsto en la presente reso
lución 10 programas de ajuste adelantado por los estableci
mientos de crédito ante la uperintendencia Bancaria y/o el 
Fondo de Garantias de Instituciones Financieras, deben invo
lucrar, entre otras medidas, la obligación de efectuar incre
mentos en el capital de las entidades con el fin de cumplir el 
nivel mínimo de patrimonio adecuado requerido por las nor
mas vig ntes. 

Artículo 7. Monto. lo e tablecim ientos de crédito podrán 
acceder a lo recurso del Banco de la República hasta por un 
mOnto igual al 15% de la ctIra más alta de lo pasivo que se 
señalen mediante reglamentación de carácter general, que 
ruvo el e tablecimiento dentro de lo quince (15) días calen
dario anteriore a la fecha de la olicitud, de acuerdo con La 
certificaCión del re . or fiscal. 

Cuando lo e tablecimiento de crédito accedan a los recuro 
o del Banco por defecto en u cuenta de depó ito como 

consecuencia del incumplimiento en el pago de obligaciones 
contraídas a u favor por otro establecimiento de crédito 
que hayan incurrido en cesación de pagos o que se deriven de 
dicha ituación, el monto del apoyo erá igual al valor que 
resulte menor entre el pago incumplido por el e tablecimien
(O de crédito y el defecto que e pre ente en la cuenta de 
depósitO del e tablecimiento, in uperar ellirnite máximo 
previ to en este artículo. En tal evento, el apoyo e dará in 

que se requiera solicirud, para lo cual lo establecimientos de 
crédito deberán contar con la revisión previa de lo titulos 
admisibles por el Banco de la República en la cuantía que se 
detennine mediante reglamentación de carácter general. El 
pago deberá hacerse dentro del plazo establecido en la pre
sente resolución. 

Parágrafo. Para asegurar el normal funcionamiento del sis
rema de pagos, el Gerente General podrá, en casos excepcio
nales, autorizar que se otorgue a un establecimiento de crédito 
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recurso por un monto uperior al máximo previsto en el pre
ente artículo. En este evento, el Gerente deberá contar con 

el conceptO previo favorable del Comité de Intervención 
Monetaria y Cambiarla. 

Artículo 8. Entidad intennediaria. in perjuido de lo dIS
puesto en esta resolución, la utilización del apoyo de liquidez 
por pane de lo e tablecimientos de crédito también se podrá 
efectuar mediante el mecanismo de entidad intennediarla, a 
travé del descuento o rede cuento de título admisibles de 
e tablecimiento bancario o corporaciones de ahorro y vi
vienda que celebren operacione crediticias con dichas enti
dade para umini trarle liquidez. 

En ningún caso las entidade que e tén utilizando los recur
o de lo apoyo de liquidez podrán actuar como entidades 

intennediarias. 

El acceso a lo apoyo de liquidez mediante el mecanismo de 
entidad intennediaria estará metido, en adición a lo previs
tO en la presente r olución, a las iguient . reglas: 

l. Los establedmientos de crédito que soliciten acceso a los apo
ros de liquidez estarán ujetos a la totalidad de las conclidones v 
restriccion establecidas para la utilización de los rerursos. 

2. El tabledmiento de crédito debera adjuntar a la olicitud 
repectiva una carta del repre entame legal de la entidad in
rennediaría en la cual manifieste que é ta acepra de ontar o 
rede contar us título admi ible a favor del Banco de la Re
pública y que el monto de la operación erá entregado al e -
tablecimiento olicitante. 

3. la entidad intermediaria deberá cumplir con las condicio
ne de acceso y mantenimiento de lo recurso e tablecidas 
en la presente resolución con excepción de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 6. 

Artículo 9. Modificaciones en el monto. Una vez e haya 
accedido a lo recurso del Banco, el monto tomado inicial
mente podrá incrementarse in uperar el limite máximo de 
que trara el artículo . 

La modificación del monto del apoyo requerirá una nueva 
olicitud que cumpla lo requi ito previ tos en la presente 

resolución. 

Artículo 10. Plazo y utilización máxima por año. El apoyo 
de liquidez tendrá un plazo inicial de hasta treinta (30) días 
calendario prorrogable a olicitud de la entidad hasta ca m-

pletar ciento ochenta (ISO) días calendario. En todo caso, un 
e tablecimiemo de crédito no podrá tener aldo con el Ban
co de la República provenientes de apoy de liquidez exclui
do lo apoyo para encaje, por más de do ciento etenta 
(2 O) días calendario dentro de un período de lo trescientos 
sesenta y cinco (365) días calendario. El período comenzará a 
contabilizarse a partir de la primera utilizadón que se efectúe 
una vez entre en vigencia la pre ente re olución. 

Los establecimientos de crédito que no cumplan con las normas 
vigentes sobre nivel mínimo de patrimonio adecuado, pero que 
se encuentren en las ituacon mendonadas en el literal b) del 
numeral 2 del artículo 6, deberán pr entar como condición 
para el mantenimiento de los recurso cada treinta días calen
dario, una comunicadón de la uperintendencia Bancaria y/o el 
Fondo de Garantías de lnstitucion Finanderas en donde conste 
que están cumpliendo con I ajusL ordenad o acordados 
De no presentarse clicha comunicación el Banco de la República 
solicitará la devoludón de lo recursos. 

En el caso de que el Banco de la República decida no prorro
gar el apoyo deberá dar avi o al e tablecimiento de crédito 
cinco días antes del vencimiento del plazo. 

Cuando haya lugar a modificacione en el monto del apoyo 
de liquidez. su ajust . no darán lugar a un aumento del plazo 
de utilización de lo recurso . 

Artículo 11. Acce o a los recursos. Una veuecibida la o
licitud, el Banco verificara Ila urna pedida se encuentra den
tro del límite autorizado para u utilización y i e reúnen las 
demás condiciones formale exigidas en esta resolución. En 
caso po itivo, la cuantía de lo recurso que e otorgue erá 
igual a la licitada, e entenderá perfeccionado el contrato 
de descuento o redescuento de lo titulo por medio del cual 
se accede a la liquidez y el Banco podci d~rnbolsar lo recur-
o , todo ello in perju icio de la verificación po terior de la 

veracidad de lo expre ado en la olicitud. 

Artículo 12. Operaciones activas durante la vigenda del 
contrato. Durante el período en el que e e tén u ando lo 
recurso , el establecimiento de crédito no podrá aumentar, 
con ningún tipo de fondo ,el valor total de u operaciones 
activas de crédito, bienes dado en lcasing, inversiones, dispo
nible en moneda extranjera y fondo interbancario vendido 
y pactos de reventa, a1vo en lo siguiente caso : 

1. Cuando el aumento corre ponda a recurso originado en 
redescuento de entidades oficiales diferentes del Banco de la 
República. 
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2. Cuando el aumento corresponda a incremento de la carte
ra comercial en UPAC y la cartera hipotecaria para vivienda 
hasta el monto que resulte de aplicar la variación de la correc
ción monetaria a los saldo de tales operaciones en la fecha de 
entrega de los recursos. 

3. Cuando el aumento corresponda a incremento del valor 
de las operadones en moneda extranjera derivadas de la tasa 
de cambio. 

19ualmer te, no podrá realizar operacione activas de crédito 
d favor de u acdonistas, asociado . administradores o perso
nas relacionadas con uno u otro . confonne a la reglas de 
acumulación preVIStas en las nonnas vigente ' cuando e to 
tengan una participación en el capital uperior al 1%. No 
ob tame, podrán realizar e operaciones por el i tema de 
tarjetas de crédito individualmente con lo accionistas o ad
rrunistradores, hasta por la cuantía que re ulte menor entre el 
cupo autorizado por la entidad y 10.000.000 actualizados 
anualmente de acuerdo con el incremento del alario mínimo 
I~. 

El e rablecimiento de crédito tampoco podrá aumentar lo 
nivele de po ición propia durante la utilización de lo recur
so , alvo previa autorización del Banco de la República. 

Parágrafo 1. o ob tame lo anterior. el Banco de la Repú
bua podra soliCItar a lo. establecimiento de crcdito mfonna
cion periódica obre las cuentas del balance) la, cuentas 
contingente ' que afecten la cartera de crédito e inversiones 
ve. tablecer u control independiente. 

Parágrafo 2. Cuando los establecimientos de crédito acce
dan a los recur os del Banco por dcfecLOs en su cuenta de 
depó 'ita como consecuencia del incumplimiento en el pago 
de obligaciones contraídas a u favor por otros establecimien
to de crédito que hayan incurrido en ce ación de pago .. o 
que 'e deriyen de dicha ¡tuación, no e aplicaran las re tric
cione a las operaciones activas. 

Artículo n.lnformación incorrecta, incumplimientos l' 
sanciones. , i como con ecuencia de la evaluación que realice 
el Banco de la República para verificar las condicione que 
penniten acceder, u ar y mantener lo recurso ,e e tablece 
que no son ciertas las informadone que le dieron, o que no 
se cumplen aquellas condicione ,podra: 

1. Exigir de inmediato la devolución de las sumas entregadas, 
caso en el cual se podrá cobrar al establecimiento de crédito 
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a título de anción una urna equivalente al 2% efecti\'o anual 
del apoyo liquidado obre todo el tiempo de utilización de 
lo recursos. 

2. Exigir la sustitución de lo título que carezcan de la calidad 
requerida conforme al artículo 15 de la pre ente re olución, 
caso en el cual se dará aplicación a lo previsto en el citado 
artículo. 

Adicionalmente, el Banco de la República informará a la Su
perintendencia Bancaria para que tome las medidas a que 
haya lugar. 

Artículo 14. Costo. El Banco de la República cobrará a lo 
e tablecirniento de crédito que utilicen lo apoyo tran ita
rio de liquidez una tasa equivaJ.ente a la DTF adicionada en 

punto porcentuale . 

Los establecimiento de crédito cuya cartera hipotecaria de
nominada en unidades de Poder Adquisitivo Constante (UPAC) 
constituya más del quince porcienro (15%) de su cartera bru
ta total y que utilicen el apoyo exclusivamente mediante 
contrato de de cuento y rede cuento de título valores de 
contenido crediticio repre. emariYO de cartera hipotecaria 
denominada en UPAC deberán pagar como remuneración del 
apoyo una tasa de interés efectiva anual equivalente a la urna 
de la corrección monetaria vigente aJ momento del pago 
expresada como taSa anual. una tru,a de interé del diez punto 
cinco por ciento (10 5%) Y el re. ultado del producto de lo 
do. factores anteriores. 

Artículo 15. Naturaleza, calidad de los tí/ulosy l'alor por 
el que se reciben 

l. Títulos admisibles: e considerarán admi ¡ble lo título 
valore de contenido crediticio o lo título a lo cuale e le 
apliquen taje. reglas, iernpre y cuando ean de contenido 
crediticio, entre lo cuaje e tán lo proveniente de opera
cione de cartera del e tablecimiento de crédito; lo prove
niente de inver ione financieras tale como lo título 
emitido o garantizado por la ación)' FO AFIN o de aque
llo título que con tituyan inversione forza a o que cum
plan lo requi iros del artículo 646 del Código de omercio. 
emitido, por e tablecimiento de crédito del exterior de pri
mera línea. 

o obstante lo anterior, no serán admi ihle lo título repre
sentativo de cartera a cargo de accioni tas, admini tradores 
y per onas relacionadas con unos u otro . En el caso de e ta-
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blecimientos de crédito de naturaleza cooperativa, no erán 
admisible lo títulos representativos de cartera a cargo de los 
asociados que tengan una participación en el capital superior 
al 1%. 

Los títulos provenientes de inversiones financieras admisibles, 
diferente de lo títulos emitidos o garantizado por la Nación 
o FOGAFlN o aquellos que constituyan inversiones forzosas, 
deben estar calificados dentro del grado de inversión por las 
sociedades calificadoras de riesgo, de acuerdo con lo que dis
ponga al re pecto el Banco de la República. 

Se consideran establecimientos de crédito del exterior de 
primera linea aquellos que el Banco de la República considera 
elegibles para depósitos de las reservas internacionales. 

2. Calidad de los titulos: el Banco de la República sólo podrá 
aceptar títulos valores calificados en la categoría ""A .. de acuer
do con las nonnas pertinente de la Superintendencia Banca
ria, y que así hayan ido reportado con anterioridad a esa 
Superintendencia. Esta certificación deberá er. uscrita por el 
revisor fiscal y el repre entante legal de la entidad. 

3. Pennanencia de la calidad de los títulos: es obligación del 
establecimiento de crédito asegurar que el Banco de la Repú
blica pueda tener títulos de la calidad exigida. Por tanm, i el 
Banco encuentra que lo título no han ido calificados como 
e certificó, o si tiene razones para considerar que u calidad 

no corre ponde a la exigida, o que ésta e ha modificado ne
gativamente, exigirá la u titución de lo título re pectivo . 
En tales caso el costO por el acceso a los recursos se incremen
tará en un puntO porcentual obre el valor de lo títulos por 
restituir, a partir del día . iguiente al del requerimiento que el 
Banco haga para que se sustituyan los tírulos. i dentro de los 
cinco días hábil e iguiente al requerimiento no e han usti
ruido lo títulos, e exigirá la devolución de lo recursos. 

't . Mientras el e tableci.miento de crédito que olicita acceso a 
lo recur o del Banco de la República posea títulos valore 
que representen cartera e inversiones financieras admisibles, 
el Banco exigirá preferencialmente inver iones financieras 
hasta completar, si fuera posible, el monto de los recursos del 
de cuento o rede cuento olicitado, de acuerdo con lo pre
visto en la pre ente resolución. 

El Banco eñalará el orden de elección en que se aceptarán 
las inversiones financieras y la cartera. 

5. El Banco de la República establecerá de manera general el por
centaje del valor por el cual se recibirán los títulos admisibles. 

6. Los establecimientos de crédito podrán presentar para re
visión previa por parte del Banco de la República títulos valo
res admisibles. El Banco de la República, mediante 
reglamentación de carácter general, determinará la forma 
como e efectuará la revisión. 

Artículo 16. Restricciones. El Banco de la República en cual
quier tiempo podrá negar el acceso a los apoyos de liquidez o 
exigir su cancelación, cuando compruebe que las utilizaciones 
no se ajustaron o no se ajustan a los fines y condiciones señala
dos en la presente resolución, o cuando e tablezca que la 
información contenida en las solicitude no corresponde a la 
situación de la entidad o cuando las condiciones de liquidez 
de la entidad no permitan asegurar el pago. 

Artículo 17. eguimiento sobre el uso de los recursos. Du
rante la vigencia de lo contrato de de cuento o redescuento 
el establecimiento de crédito deberá infonnar, con la periodi
cidad y condiciones que señale el Banco de la República, so
bre el momo, concepto y destinatario de las salidas de fondo 
que registre. 

Artículo 18. Alcance de las sanciones. Las penas y ancio
nes que prevé e ta re olución a favor del Banco de la Repúbli
ca e cau arán y erán exigible en los caso previ ros, sin 
perjuicio de lo di puesto por otras nonnas legale en relación 
con lo acto a que le den lugar. 

La Superintendencia Bancaria impondrá las anciones admi
nistrativas institucionales o personaJe ,que resulten proce
dente. confonne a las dispo iciones legales por las violaciones 
a las normas previ tas en la presente resolución en que incu
rran los e tablecimicntos de crédito. 

Artículo 19. Jnsolt1etuia sobrevilliente. Sin perjuicio de lo 
efecto preví tos en otras nonnas de esta resolución, i duran· 
te el uso de los recursos del Banco, egún L1 infonnación que 
umini tre la uperintendencia Bancaria, el establecimiento 

de crédito se encuentra en una situación de insolvencia, 'e 
hará exigible de inmediato la devolución de los recursos. 

ArtícuJo 20. Facultades d<" Banco de la República para 
exigir las sumas utilízadas. Al vencimiento de los plazos de 
los contratos de descuento o rede cuento, o cuando según lo 
previsto en esta resolución el Banco de la República pueda 
terminar su cumplimiento, podrá acudir a una o a varias de las 
siguientes facultades en la medida necesaria para recuperar el 
capital, imereses y sanciones a los que tenga derecho: debitar
lo de la cuenta de depó ito de la entidad; compensarlo con 
obligaciones a su cargo, i se dan las condiciones legales para 
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ello; enajenar lo título de contado o rede contado , o 
cobrarlos i on actualmente exigibles. 

Por el solo hecho de presentar una solicitud, se entenderá que 
el establecimiento de crédito autoriza al Banco de la Repúbli
ca para ejercer las facultades indicadas en este artículo. 

Artículo 21. Reporte a autoridades. Cuando un e tableci
miento de crédito ge tione el acceso a los recursos del Banco 
de la República, éste deberá hacer conocer tal hecho a la Su
perintendencia Bancaria, dentro de los dos días hábile si
guientes. i el establecimiento de crédito solicita una prórroga 
uperior a lo treinta días, el Banco infonnará también al Fon

do de Garantías de In titucione Financieras. 

i el estudio realizado por el Banco de la República indica que 
las condicione de liquidez de la entidad no penniten asegu
rar el pago, e deberá informar para lo de su competencia a la 
uperintendencia Bancaria. 

Artículo 22. Solicitud de colaboración y suministro de 
infomzadón. Para lo efecto previsto en la presente resolu
ción y en de arrollo del artículo 18 de la Ley 31 de 1992 el 
Banco de la República podrá olicitar a la uperintendencia 
Bancaria yal Fondo de Garantias de Institudon Financieras 
el u mini tro de la información que estime necesaria sobre los 
e tablecimientos de crédito que soliciten acce o a lo apoyo 
rran ¡torio de liquidez. De igual manera, podrá olícltar a 

to organismos, dentro de sus competencias, que adelanten 
las actuaciones pertinenre con el propó ito de verificar la 
calidad de lo titulo qu hayan ido endo ado en propiedad 
al Banco y, en general,la veracidad de la información suminis

trada por lo e tablecimiento de crédito. 

Artículo 23. Procedimiento aplicable en el caso de procesos 
de reorganización institudonal. i durante la vigenda del 
apoyo de liquidez la entidad que haya accedido a los recurso 
perfecciona un proceso de reorganización institucional. el esta

blecimiento de crédito a cuyo cargo quede registrada la respec
tiva obligación con el Banco de la República continuará con el 
uso de lo recurso hasta el vencimiento del plazo pactado. 

En el caso de establedmientos de crédito resultantes de proce
so de reorgaruzación institucional, mediante reglamentación 
general el Banco de la República señalará el procedimiento para 
acreditar el cumplimiento a las condiciones de acceso y man
tenimiento a lo apoyos de liquidez. 

Parágrafo l. Para los efectos previstos en la presente reso
lución, e entiende por procesos de reorganización institu-
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cionallas fu iones, incorporacion , conversiones, esCISiones 
cesiones de activo ,pasivos y contrato, y demás mecanismos 
legales de integración patrimonial realizado por lo estable
cimiento de crédito, que sean autorizado por la uperinten
dencia Bancaria. 

Parágrafo 2. El aumento de las operacione activas que e 
origine como consecuencia del perfeccionamiento de proce
so de reorganización institucional no se tendrá en cuenta 
para efecto de lo di puesto en el mículo 12 de la presente 
resolución. 

Parágrafo 3. Mediante reglamentación general, el Banco de 
la República señalará el procedimiento para acreditar y revisar 
el cumplimiento de las condicione para el u o y manteni
miento de lo recurso en caso de reorganización institucio
nal aprobado por la uperimendencia Bancaria. 

Artículo 24. Certificación del revisor fiscal y representan
te legal. Para efecto de lo dispue to en la pre ente re olu
ción, el Banco de la República podrá olicitar el enVÍo de las 
cectificacion e informaciones que estime necesarias por parte 
del revisor fiscal o del representante legal del establecimiento 
de crédito que haya solicitado acce o al apoyo de liquidez. El 
no envío de la información de manera oportuna erá causal 
para poder solicitar la devoluaón de lo recurso conforme al 
artículo 13 de la pr ente re olución. 

Artículo 25. Régimen de transición Lo e tablecimiento 
de crédito que actualmeme e encuentren utilizando recur-
o por el procedimiemo ordinario, pedal o de cartera hipo

tecaria en UPAC continuarán haciendo uso de I mismo hasta 
el vencimiento del plazo pactado en las condidon acordadas. 
Lo anterior, in perjuicio de las facultad del Banco de la Repú
blica para exigir la devolución de 1 recursos. Estas utilizadon 
no contarán para efecto del cálculo del período de utilizadón 
máxima prevista en el artículo 10 de la p~nte resoludÓn. 

Lo recurso recibido por el u o de lo apoyo de liquidez 
establecid mediante la Resolución Externa 15 de 1999 no se 
tendrán en cuenta para efecto del cálculo de utilización 
máxima por año y monto previsto en la presente resoludón. 

Artículo 26. Derogatorias y vigencia. Las disposicione 
previstas en las resoludones externas 13 y 25 de 1998 y 15 de 
1999 continuarán vigentes. Las referencias que en eUas e ha
cen a las di po iciones de la Resoludón Externa 25 de 1995 y 
al parágrafo 1 del artículo 3 de la Resolución Externa 12 de 
1998 deberán entenderse, cuando ello fuera pertinente, a lo 
previ la en la pre ente re olución. 
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Esta re olución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las resoluciones externas 25 de 1995,12 de 1998y 13 de 
1999, así como las demás resoluciones que las hayan modifica
do o adicionado. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 19 de 1999 
(septiembre 21) 

por la cual se dictan normas 
sobre el régimen del encaje de 

los establecimientos de crédito. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
~u atribuciones constitucionales y legales, en especial de las 
que le confiere elliteraJ a) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RE UELVE: 

Articulo 1. Para efecto del cálculo de la po ición de encaje 
de que trata la Resolución Externa 28 de 1998, a partir de13 de 
noviembre de 1999, el encaje requerido y las disponibilidades 
para cubrirlo se cumplirán de la iguiente fonna: 

a. Primer periodo· Se obtendrá el promedio aritmético de los 
encaje requerido de los días calendario del período com
prendido entre el3 y el 30 de noviembre de 1999. Para el cál
culo de las disponibilidades para cubrir el encaje se obtendrá 
el promedio aritmético de las disponibilidades diarias de lo 
días calendario del período comprendido entre ell y el21 de 
diciembre de 1999. 

b. Segundo periodo: e obtendrá el promedio aritmético de 
los encajes requeridos de los días calendario del período com
prendido entre ell y 21 de diciembre de 1999. Para el cálculo 
de las disponibilidades para cubrir el encaje se obtendrá el 
promedio aritmético de las disponibilidades diarias de los días 

calendario del período comprendido entre el22 de diciembre 
de 1999yelll de enero del añ02000. 

Si la diferencia entre los promedios de que trata el presente 
artículo es po ¡tiva, habrá exceso promedio diario. Si la dife
rencia es negati~ habrá defecto promedio diario. 

Artículo 2. A partir del cálculo de encaje que inicia el 22 de 
diciembre de 1999 continuará calculándose el encaje requeri
do y las disponibilidades para cubrirlo en la fonna prevista en 
la Resolución Externa 28 de 1998. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

,1 • 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 20 de 1999 
(septiembre 21) 

por la cual se deroga la 
Resolución Externa 25 de 1998 

sobre apoyos transitorios de 
liquidez. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales y en espedallas de la 
litera! a) del artículo 12 de la Ley 31 de 1992: 

RESUELVE: 

Artículo 1. Derógase la Resolución Externa 25 de 1998 a 
partir del 29 de octubre de 1999. 

Articulo 2. La presente resolución rige desde la fecha de su 
publicación. 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 21 de 1999 
(septiembre 25) 

por la cual se exPiden 
regulaciones en materia 

cambiaria. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
u facultades constitucionales y legales, en especial de las que 

le confieren lo Uterale h) e i) del artículo 16 de la Ley 31 de 
1992, 
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RES ELVE: 

Artículo 1. Derógase el artículo 9 de la Resolución Externa 
21de 1993. 

Artículo 2. El inci o egundo del articulo "7 de la Re olu
ción Externa 21 de 1993 quedará así: 

"El Banco de la República deberá comprar y vender las divisas 
a tasas de mercado". 

Artículo 3. In!onnacióll. El Banco de la República podrá 
olicitar a las entidade de que trata el artículo de la Re o

lución Externa 21 de 1993, la información que con idere nece
aria para mantener un adecuado eguimiento del mercado 

cambiario. 

Artículo 4. Vigencia. La pre ente re olución rige de de la 
fecha de u publicación. 
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'" NDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MJNfSTI~RIO I)b I-lACIENI)A 

y RÉDITC) PÚBLICO 

Decretos 

1721 (Septiembre 2) 

Diario Oficial '*3.691, eptiembre 4 de 1999. 

Por el cual . e reglamenta parcialmente el 
Decrero 116"* de 1999, en el que e di p ne 
la fu ión del In tituto de Fomento Indu. 
trial (lFf) , la Financiera Energética aciana! 
(FE ), El Fondo Financiero de Proyecto de 
Desarrollo (FO ADE) , la Financiera de De
. arrollo Territorial (FI DETER) en el Fondo 
Financiero Nacional . A. 

1737 (Septiembre 7) 

Diario Oficia143.698, septiembre 9 de 1999. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
E taruto Tributario. 

1738 (Septiembre 7) 

Diario Oficial '13 .698, eptiembre 9 de 1999. 

Por el cual e aprueba el programa de ena
jenación de las acciones emitidas por 1 agen 
. A., E P, de propiedad de la Nación y de la 

Financiera Energética Nacional (FEN) . 

1739 (Septiembre 7) 

Diario Oficial 43.698, eptiembre 9 de 1999. 

Por el cual e deroga el artículo 16 del De
creto 2532 de 199 y el literal k) del artículo 
4 del Decreto 197 de 1995 y se dictan otra 
dispo icione , respecto de lo mecani mo 
para ejercer la actividad de Intermediación 
Aduanera. 

rm (Septiembre 14) 

Diario Oficial '*3 .1 08, septiembre P de 1999. 

Por medio del cual . e e. tablecen nivele. de 
patrimonio adecuado para las ·ociedade 
fiduciaria que admini tren patrimonio 
autónomo que tienen a u cargo la admi
ni tración de re erva y garantía de obli
gacione del i tema de eguridad acial, y 
e dictan otras di po iciones. 

1843 (Septiembre 16) 

Diario Oficial 43 .1 11, eptiembre 20 de 1999. 

Por el cual e modifica el Decreto 166 de 
1999, re pecto de Título de Deuda Pública 
Interna de la Nación, "Títulos de Te orería -
TE - Cla e B'. 

1844 (Septiembre 16) 
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Diario Oficia! 43. i ll, septiembre 20 de 1999 . 

Por el cual se modifica el Decreto 2599 de 
1998, respecto de Títulos de Deuda Pública 
Interna de la Nación, "Título de Te orería -
TE - Clase B". 
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1845 (Septiembre 16) 

Diario Oficial 43.711, septiembre 20 de 1999. 

Por el cual se determina la tasa de interés 
moratorio para efectos tributarios. 

1846 (Septiembre 16) 

Diario Oficial 43.711, septiembre 16 de 1999. 

Por el cual e modifican las fuentes de finan
ciación del Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital para la vigencia fiscal de 1999. 

1849 (Septiembre 17) 

Diario Oficial 43.713, septiembre 21de 1999. 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
448 de 1998 por medio de la cual e adoptan 
medidas en relación con el manejo de las 
obligaciones contingentes de la entidades 
estatales y se dictan otras di po iciones en 
materia de endeudamiento público. 

1859 (Septiembre 21) 

Diario Oficial 43.713, septiembre 21 de 1999. 

Por el cual e modifican y e desplazan unas 
partidas del Decreto 001 del 2 de enero de 
1999. 

1~ (Septiembre 21) 

Diario Oficial 43.717, eptiembre 24 de 1999. 

Por el cual se corrige un yerro mecanográ
fico en el Decreto 1846 del 16 de septiembre 
de 1999. 

1862 (Septiembre 24) 

Diario Oficial 43.721, septiembre 28 de 1999. 

Por el cual se dictan normas sobre límites 
de crédito. 

1863 (Septiembre 24) 

Diario OfiCLal43.721, septiembre 28 de 1999. 

Por el cual se hace una delegación. 
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MINISTERIO DE COMERCI() 

EXTERIOR 

Decretos 

1753 (Septiembre 8) 

Diario Oficial 43.700, eptiembre 10 de 1999. 

Por el cual e modifica de manera transito
ria la aplicación del Sistema Andino de 
Franjas de Precios. 

1754 (Septiembre8) 

Diario Oficial 43.700, eptiembre 10 de 1999. 

Por el cual se modifica la aplicación del 
istema Andino de FranJas de Precios 

1755 (Septiembre 8) 

Diario Oficial 43.700, septiembre 10 de 1999. 

Por el cual e incorpora un producto al ¡s
tema Andino de Franjas de Precios. 

.~ 

MINIS1'ER1() DE ACiRICl JIJ'URA 

y I)ESARROLL() RURAL 

Decreto 

1821 (Septiembre 14) 

Diario Oficial 43.708, septiembre 17 de 1999. 

Por el cual se establece , adopta el Progra
ma Nacional de Reactivación Agropecuaria 
y se fijan los términos y condiciones de su 
operación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4°, numeral 7 de La Ley 508 del 29 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



de julio de 1999, aprobatoria del Plan Na
cional de De arrollo 1999-2002. 

SUPERINT'ENDENCIA 

DE VAIJ) RES 

Cartas circulares extertlaS 

019 (Septiembre 13) 

Por la cual e da a conocer el índice de bur
satilidad accionaria para el mes de ago ro de 
1999. 

020 (Septiembre 13) 

Por la cual e certifican la accione que 
cia. ifican en la categorías alta y media bur
atilidad para efecto de lo previ to en el 

articulo 36-1 del Estatuto Tributario. 

., , 

S UPERJ NTEN!) EN CIA 

1 A CARIA 

Resoluciones 

<1J65 OuDio 24) 

Revoca la Re olución 0961 de 1999, me
diante la cual la uperintendencia Bancaria 
autorizó la conver ión de la Financiera 
Leasing Colvalores S. A., Compañía de Fi
nanciamiento Comercial en el Banco de 
DesarroBo Empresarial. 

<1X18 Ounio 24) 

Aprueba la conversión de la Financiera 
Leasing Colvalores . A., Compañía de Fi
nanciamiento Comercial en banco comer
cial, cuya razón social en adelante, será 
Banco de Desarrollo Empresarial S. A. 

1350 (Agosto 31) 

Certifica el interés bancario corriente. 

1351 (Agosto 31) 

Certifica la ta a de interé cobrada por los 
establecimiento bancario por lo créditos 
ordinarios de libre asignación. 

1243 (Agosto 9) 

Autoriza la clau ura de la oficina de repre
entación en Colombia del Nationbank. 

1464 (Septiembre 23) 

Ordena a la ociedad FLORES BACHUÉ LillA, 
la u pen ión inmediata de la operacione 
financieras ilegale y la devolución de lo di
nero recibidos en desarroUo de tal actividad. 

irculares externas 

053 (eptiembre 6) 

informa lo coeficiente de riesgo de los 
establecimiento de crédito. 

054 (Septiembre 13) 

Aclara la Circular Externa 001 de 1999. 

055 (Septiembre 13) 

.\1odifica ia Circular Básica Jurídica con el 
propó ito de que lo recurso de los Fon
do de Pensione Obligatorios se puedan 
invertir en título emitido , avalados o ga
rantizado por el FOGAFIN. 

0S6 (Septiembre 24) 
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Modifica el capítulo XVI de la Circular Ex
terna 100 de 1995, teniendo en cuenta los 
cambio que se han generado en los dife
rente planes de cuentas. 
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057 (Septiembre 27) 

Declara como una práctica in egura y no 
autorizada, la expedición de póliza de re -
pon abilidad civil extracontracrual por parte 
de alguna a eguradoras a ociedade que 
prestan servicios de vigilancia y seguridad 
privada a terceros. 

Cartas circulares 

112 (Agosto 31) 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifras en moneda extranjera 
correspondiente a los estados financieros 
del me de ago to de 1999. 

113 (Septiembre 3) 

Informa las tasa anuales efecti a de renta
bilidad de las re erva del In tituto de 
eguro ociales. 

114 (Septiembre 8) 

Recuerda el contenido del artículo 85 de la 
Ley 510 de 1999 obre la enajenación de 
m~ueble ' recibido en el pago de crédito ' 
mdividuale hipotecano para "ivienda. 

115 (eptiembre 10) 

Informa el PAGG men ua! aplicable al me 
de septiembre de 1999 

116 (Septiembre 13) 

Autoriza el cierre bancario de fin de año 
1999 

117 (Septiembre 13) 

Informa la. variacione máximas probables 
de tasa aplicables en la evaluación del rie -
go de tasa de interés. 

118 (Septiembre 13) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para fondos de pensione y de ce anda, corte 
men ua! a agosto de 1999. 
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INSTITUTO COLOMBIANO 

DE C()MERCIO EXTERI()R 

(INCOMEX) 

Circulares externas 

115 (Agosto 27) 

Re olución 252, texto consolidado y ordena
do del régimen general de origen de laALADI. 

121 (Septiembre 6) 

Procedimiento para la notificación a inter
mediario financiero de acto admini tra
tivo relacionado' para solicirude de CERT 
radicada ante la DlAN 

123 Decreto 1 19 Y 1 20 de eptiembre de 1999. 
Acuerdo de alcance parcial de complemen
tación económica entre países miembros de 
la CAN y la República Federativa del Bra il. 

126 Re olu ión 06 de 1999 del Con cio Directivo 
que adiciona el artículo 10 de la Reolución 
1 de 1996. 

131 (Septiembre 24) 

Decreto 1754 y 1755 de 1999, istema Andi
no de Franjas de Precio para el trigo y 
demá pasta altmenticias. 

133 Septiembre 27 

Adición Circular Externa 091 de 1999, pro
ducto de importación a tra és de Indumil. 
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HA C() {)E LA REPl'BLICA 

Resoluciones externas 

16 (Septiembre 13) 

, Por la cual se expiden regulaciones en ma
teria cambiaria' . 

Modifica la Re olución 12 de 1999 con el fin 
de reducir el monto máximo de po ición 
propia de contado en divi a que pueden 
mantener lo intermediario del mercado 
cambiario, del 50% al 20% de su patrimo
nio técnico. 

El de fase en que incurran los intermedia
rios a raíz del nuevo límite deberá reducirse 
en un término de quince (15) días, y míni
mo en un 33% cada cinco dlas. 

17 (Septiembre 13) 

"Por la cual e dictan medidas obre operacio
ne para regular la liquidez de la economía". 

utoriza al Banco de la República para negar
le a un establecimiento de crédito la liquidez 
que uministra e. ta entidad a travé de opera
ciones de expansión monetaria, cuando dicho 
e tablecimiento previamente le haya compra
do masivamente divisas al Banco. 

18 (Septiembre 17) 

"Por la cual e dictan nonn obre el apoyo 
eran itorio de Liquidez del Banco de la Repú
blica a lo e tablecimiento de crédito". 

Modifica el procedimiento antes previ to 
en la Re olución 25 de 1995, mediante el cual 
el Banco de la República otorga apoyos tran-
itorio de liquidez a lo establecimientos de 

crédito, con el fin de implificar y facilitar el 
acce o a estos recursos. Entre otras medidas, 
eliminó la distinción entre lo apoyos ordi
nario y especial, eliminó la obligación que 
tenían lo e tablecimientos de crédito de 
demo trar una caída de depó ito para ob-

tener los recurso del Emisor y redujo re -
triccione relacionada con lo plazo de 
utilización de lo mi mo . 

19 (Septiembre 21) 

"Por la cual e dictan normas sobre el régi
men de encaje de lo establecimientos de 
crédito". 

Establece unos nuevos períodos para cal
cular el encaje requerido y el monto de 
encaje di ponible, con el objeto de que el 
fin del período de cálculo se aleje de la 
fecha de cambio de milenio y así reducir el 
riesgo de eventuale di tor ione en el i
tema financiero . 

E te nuevo calendario e de aplicación tem
poral. al final del cual volverá a calcular e 
el encaje en la forma previ ta n la Re olu
ción 28 de 1998. 

:!) (Septiembre 21) 

"Por la cual e deroga la Re olución Exter
na 25 de 1998 obre apoyo tran itorio de 
liquidez". 

Di pone que la Re olución Externa 25 de 
1998, que creó una modalidad de apoyo de 
liquidez mediante uba ta (conOCida como 
"apoyo de liquidez para encaje"), quedará 
derogada a partir del 29 de octubre de 1999. 

21 (Septiembre 25) 

97 

"Por la cual e expiden regulacione en 
materia cambiaria". 

Eltmina el e quema de intervención median
te banda cambiaria, adoptado en 1994, y lo 
sustituye por un régimen de ta a de cambio 
flexible . A partir de la fecha, por lo tanto, la 
tasa de cambio pe o-dólar erá determina
da por el mercado. 

Para ello, se deroga el artículo 79 y e modifica 
el artículo de la Re olución 21 de 1993, que 
autorizaban al Banco de la Repúbltca para 
eñalar tasas de cambio indicativas y para com

prar o vender divisas a dichas tasas. 
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